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SUSCRIPCIÓN (IVA incluido)

Precio (€)

Anual 130,00
Semestral 70,20
Trimestral 36,70
Ejemplar ejercicio corriente 0,65
Ejemplar ejercicios anteriores 0,90

ADVERTENCIAS

l'-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon
drán que se fije un ejemplar de cada número de este 
Boletín Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como 
se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se 
enviarán a través de la Diputación Provincial.

INSERCIONES

0,80 € por línea de 85 mm, salvo bonificacio

nes en casos especiales para municipios.

Carácter de urgencia: Recargo 100%.

Papel reciclado
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Administración Local
Ayuntamientos

LEÓN

EXPTE. N.° 82/09: CONVOCATORIA DEL SERVICIO CONSISTENTE EN 
EL DISEÑO, DOTACIÓN DE EQUIPOS, INSTALACIÓN Y SEGUI

MIENTO DE LA AMPLIACIÓN EN NUEVE UBICACIONES A LA ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE LEÓN, DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PRÉS

TAMO DE BICICLETAS.-ANUNCIO DE LICITACIÓN

Aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 21 de julio de 2009, se hace pública la convocatoria 
del servicio consistente en el diseño, dotación de equipos, instala
ción y seguimiento de la ampliación en nueve ubicaciones a la Zona 
Norte de la ciudad de León, del sistema municipal de préstamo de bi
cicletas, utilizando el procedimiento abierto y tramitación ordina
ria, a fin de que puedan concurrir las personas físicas o jurídicas inte
resadas, presentando las correspondientes proposiciones, las cuales 
se ajustarán a las siguientes condiciones:

Tipo de licitación.-228.375,00 euros, IVA al 16% incluido.
Garantía Provisional.-No se exige.
Garantía Definitiva.-5% importe de adjudicación sin IVA.
Clasificación del contratista.-No se exige.Ver apartado F del 

Cuadro de Características Particulares.
Criterios de valoración de las ofertas (según los pliegos rectores):
• Memoria (criterios de valoración subjetivos, sobre B), hasta 40 

puntos.
El licitador incluirá en la oferta una MemoriaTécnica con infor

mación suficiente para el conocimiento del suministro. Para ello se in
cluirán los siguientes apartados:

1. Introducción
2. Descripción técnica de los componentes tecnológicos que in

corpora el suministro.
a. Aparca - bicicletas. De 0 a 5 puntos.
b. Control de usuarios. De 0 a 5 puntos.
c. Bicicletas, calidad de la propia bicicleta. De 0 a 10 puntos.
d. Centro de control. De 0 a 5 puntos.
3. Desarrollo de los trabajos y obra civil necesaria. De 0 a 5 pun

tos.
4. Cronograma. Se indicarán en un cronograma los plazos de en

trega del suministro, instalación y prestación de servicios, así como el 
plan de obra previsto. De 0 a 5 puntos.

5. Acompañamiento al mantenimiento. El licitador incluirá en la oferta 
una MemoriaTécnica con información suficiente para el conoci
miento de los trabajos de acompañamiento al mantenimiento del 
Sistema que  acuerdo con los Alcances indicados en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas. De 0 a 5 puntos.

plantea.de

• Mejoras (criterios de valoración objetivos, sobre C), hasta 50 pun
tos.

Se indicarán las mejoras propuestas, sobre los siguientes aspec
tos y límites:

-Trabajos necesarios de obra civil, hasta el 10% del presupuesto 
de licitación. De 0 a 20 puntos.

-Aumento del número de bicicletas y de tarjetas de usuario, 
hasta el 10% del presupuesto de licitación. De 0 a 20 puntos.

- Campaña de educación e información, hasta el 5% del presupuesto 
de licitación. De 0 a 10 puntos.

• Oferta económica (criterio de valoración objetivo, sobre C), 
hasta 10 puntos.

Se acompañará la oferta económica de un presupuesto desglosado 
por unidades.

Las personas interesadas en participar en la presente convocato
ria, deberán entregar su oferta en el Excmo.Ayuntamiento de León 
(Registro Especial de Plicas del Departamento de Contratación del 
Servicio de Asuntos Generales), situado en la tercera planta del edi

ficio central (Avda.Ordoño II, n° 10.24001 León) en horario entre las 
9.00 horas y las 14.00 horas, en tres sobres cerrados y lacrados (A, 
B y C), en el plazo de quince dias naturales, a contar desde el día si
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, finalizando el mismo a las 14.00 horas del último 
día resultante, que si coincidiera en sábado, domingo o festivo, se 
trasladará al siguiente día hábil.

Las plicas que se presenten deberán acompañar la documentación 
que se determina en la cláusula once de los Pliegos aprobados como 
Modelo genérico en Pleno Municipal de fecha 4 de agosto de 2008 y 
que se encuentran expuestos de forma permanente en el Perfil del con
tratante de la página web del Ayuntamiento de León. Asimismo el 
sobre C deberá ajustarse al modelo de proposición económica que 
se recoge en el Anexo I de dicho documento.

De conformidad con lo establecido en la cláusula doce de los 
pliegos rectores de la presente convocatoria, la apertura de los sobres 
A, B, y C (Documentación Administrativa, Documentación Técnica 
y Proposición Económica) se realizará en varios actos.de los cuales 
se dará cuenta en el Perfil del Contratante de la página Web del 
Ayuntamiento de León para general conocimiento.

La adjudicación se realizará por el órgano municipal competente, 
una vez emitida por la Mesa de Contratación la oportuna propuesta 
en base a los informes que se estime oportuno recabar.

El expediente administrativo se expondrá al público en la página 
Web del Ayuntamiento de León durante todo el plazo de licitación.

León, 23 de julio de 2009.—El Alcalde, Francisco Fernández Ál- 
varez.

7355 72,00 euros

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
I I /2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 
hace público, por término de veinte días, a efectos de reclamacio
nes, que en este Ayuntamiento se tramita expediente de concesión de 
licencia ambiental para las siguientes actividades:

- A A.C. Banda Santísimo Cristo de la Victoria, para sede social 
con acceso restringido a los socios, en C. Palomera, 10. Expte. nú
mero 35/08 de Establecimientos.

León, 27 de julio de 2009—El Alcalde, P.D. Ibán García del Blanco.

7354 8 80 euros

PONFERRADA

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para 
notificar a las personas que se relacionan en el anexo adjunto, se 
procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
3071992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, a efectuar dicha notifica
ción mediante su publicación en el tablón de edictos de este 
Ayuntamiento y la inserción del mismo en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León, cuyo texto es el siguiente:

Por la presente, y en cumplimiento de cuanto dispone el art.
16.1. de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, le participamos que la inscripción en el Padrón 
Municipal de Habitantes de los extranjeros no comunitarios sin au
torización de residencia permanente deberá ser objeto de renovación 
periódica cada dos años. El transcurso del plazo señalado será causa 
para acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el intere
sado no hubiese procedido a tal renovación.

Considerando que en fechas recientes ha sido remitida notifi
cación de preaviso de caducidad, no habiéndose procedido a manifes
tar voluntad expresa de renovar dicha inscripción.

Resuelvo:
Declarar la caducidad de las inscripciones que figuran en ane

xos adjuntos, acordando asimismo la baja en nuestro Padrón de 
Habitantes, en cumplimiento de cuanto sobre el particular de referen
cia establece la normativa vigente.

plantea.de
actos.de
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Así lo ordena, manda y firma el Sr.Alcalde-Presidente en Ponferrada, 
a 30 de julio de 2009.

El Alcalde-Presidente (ilegible).—El Secretario (ilegible).

ANEXO

(REF.-H24I ¡51 A. 109)

Apellidos y nombre Tipo documento (1) Documento

ANRANGOTOCAGON.CHRISTIAN ANDRES 3 X08082359K

AYORA MOREIRA, LOLA NARCISA 2 A09I316877
AZELALI.ABDELAZIZ 2 M495778
BAEZ.ISLANDY MARIA 3 X08460190P

BONIFACIO, FRANCISCO 2 N0332366
BRITO RODRIGUEZ, NELSON EULOGIO 3 X080623I2F

GALEANO orrego,julio CESAR 3 X071255 ISA

GONCALVES FREIRE, GABRIELA MARIA 2 CT2359I6
LIMAARAUJO.WELMA 2 COI 60955
LOLES CABRAL DE CARVALHO, DEOLINDA BARBOSA 2 P000016006

MARTINEZ DAZA, CAMPO ELIAS 3 X08260I08A
OUZMINE.SAID 3 X0676709IP
SANTANA DOS SANTOS, RANUSIA 2 CP794393

VARGAS MENDOZAVERONICA 2 5198462
VARON GOMEZ, OSCAR MAURICIO 3 X08258I52W

ZAPATA HERNANDEZ, MILIARLANDY 3 X05067906V

(1) Tipos de documento:

0-Sin documento acreditativo

l-DNI/NIF
2-Pasaporte

3-Tarjeta de residencia

* * *

ANEXO

(REE-H24I I5IA.209)

Apellidos y nombre Tipo documento (1) Documento

ARANEDA BASCURJUAN CARLOS 3 X08560993W
BELTRE JIMENEZ, FRANKLIN 3 X08054638S
BELTRE JIMENEZ, NICAURIS 3 X08054627G
BORBA DA COSTA,TABADA EMANUELLA 2 CP683805
EL MAIMOUNI.SALAH 3 X0648I593D
GONZALEZ CANALES, MAURO ENRIQUE 3 X08561038R
GUARNIZO BUITRAGQM. CAMILA 3 X08I82258P
JOSE INES, JISCLEY 2 CT935643
MARTINEZ DUMCAMB.KATIA LISBETH 3 X05868111Y

7424

Apellidos y nombre Tipo documento (1) Documento

MERCADO DIAMONT, MARLENE FRANCISCA 2 C1074964
RAHHALI.ABDERRAHIM 2 M518521
RIASCOS MURILLO.NEYYADIRA 3 X08I88605F
RIBEIRO, CRYSTIAN RICHERD 2 CV09577
RIBEIRO.CHR1SNA RITHANY 2 CW009578
ROBLES, MARIA 3 X069I359IK
SANTOS, ELIS DEYANE 3 X05462763X
SEPULVEDA FIGUEROA, NESTOR DIONICIO 3 X0856I026N
SUAREZ MORALES, CARLOS EDUARDO 3 X06654298F

(l)Tipos de documento: 
0-Sin documento acreditativo
1- DNI/NIF
2- Pasaporte
3- Tarjeta de residencia

* * *

De conformidad con lo dispuesto en los arts.59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública 
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Unidad Administrativa de la Policía 
Municipal de Ponferrrada, a las personas o entidades que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación 
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Administrativa 
de la Policía Municipal de Ponferrrada, ante la cual les asiste el de
recho de alegar por escrito lo que en su defensa estime conveniente, 
con aportación o proposición de las pruebas que consideren opor
tunas, dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de
recho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, 
se dictarán las oportunas resoluciones, considerándose estas noti
ficaciones propuesta de resolución.

El importe de la sanción podrá hacerse efectivo mediante in
greso bancario, haciendo constar en el documento los datos siguien
tes: número de expediente, nombre y apellidos, fecha denuncia, ma
tricula del vehículo e importe de la sanción, a la cuenta corriente del 
Banco Santander Central Hispano 00490236772810369213. Dicho im
porte se reducirá en un 30 % si se hace efectivo el pago antes de la re
solución del expediente.

EXPEDIENTE FECHA IMPOSICIÓN MATRÍCULA NIF NOMBRE LOCALIDAD LEY VALOR

200900623557 13/04/2009 19:30:00 LE5425AJ 7I504I25T FOLGUERAL ARES JAVIER CAMPONARAYA O.O.RA9.I.B 30 €
200900125657 22/04/2009 12:30:00 731IBXR 09970578D RODRIGUEZ SANTALLA MANUEL PONFERRADA O.O.R.A.9.I.B 30 €
200900671345 04/05/2009 19:05:00 55I5BND 44433626H SANTISTEBAN CASTRO ABRAHAM PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900503067 04/05/2009 19:10:00 LE0350AJ I008I297Y RODRIGUEZ PEREZ JAVIER PONFERRADA O.O.RA9.LB 30 €
200900125777 04/05/2009 19:17:00 3I09FWJ I0023980M LOPEZ RAMOS JULIA LEONOR PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900623745 05/05/2009 12:35:00 9555BTK 44429828S CAÑEDO BARREDO JAVIER PONFERRADA O.ORA9.I.B 30 €
200900671357 05/05/2009 19:22:00 6760CTJ 44425838G CARRETEALONSO REBECA PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900623806 08/05/2009 12:58:00 3793FNL I0083706T LUQUE DIEZ DAVID PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900671385 08/05/2009 13:18:00 0I40CZM 44425I82S GARCIA DIEZ ALVARO PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900503154 08/05/2009 13:56:00 8765FWK 7I5II805K FERNANDEZ GUERRA ZULAICA PONFERRADA O.O.RA9.LB 30 €
200900221752 09/05/2009 11:30:00 C 9332BD 7150659IM PRADO GALLEGO OSCAR MANUEL PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900623820 09/05/2009 12:42:00 LE3024S 098I3009J ANCLADA SANCHEZ DUNIA VILLABLINO O. ORA 9. LA 60 €
200900476380 09/05/2009 13:05:00 I5I6GCH 3I708655G JUAREZ GOMEZVERONICA PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900270048 09/05/2009 13:10:00 2702FPW X2855809Z QUIÑONES HERNANDEZ MAMKIN PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900476393 11/05/2009 12:37:00 LE76I7AH I0077774W PEREZ RODRIGUEZ JULIO PONFERRADA O.O.RA9.I.B 30 €
200900221773 11/05/2009 13:02:00 6298GFX 10024916K LORENZO PERRERO JOSE MANUEL PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900221776 11/05/2009 18:36:00 4200CXM I0046842M ALVAREZ GONZALEZ LUIS MARIANO PONFERRADA O. ORA 9. IB 30 €
200900476402 12/05/2009 12:27:00 LE7003AC 71S09004A LOPEZ MATEO DAVID PONFERRADA O.O.RA9.I.B 30 €
200900623836 12/05/2009 18:59:00 737ICXX 097941I4R FALAGAN FERNANDEZ LUIS FELIPE PONFERRADA O.O.R.A.9.I.B 30 €
200900270067 12/05/2009 19:13:00 4200CXM I0046842M ALVAREZ GONZALEZ LUIS MARIANO PONFERRADA O.O.RA9.I.B 30 €
200900623850 12/05/2009 19:28:00 I780BHK 7I500274J ESTEBAN FERNANDEZ JUANA MARIA PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900623859 13/05/2009 12:47:00 55I5BND 44433626H SANTISTEBAN CASTRO ABRAHAM PONFERRADA O.O.RA9.I.A 60 €
200900476431 13/05/2009 18:13:00 8765 FWK 7I5II805K FERNANDEZ GUERRA ZULAICA PONFERRADA O.O.RA94.A 60 €
200900671415 13/05/2009 19:07:00 3I09FWJ I0023980M LOPEZ RAMOS JULIA LEONOR PONFERRADA O.O.R.A.9.LA 60 €
200900221804 15/05/2009 12:28:00 4329DKS 44432999N RODRIGUEZ BLANCO LUIS PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
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Ponferrada, 29 de julio de 2009.—El Concejal Delegado de Policía, Régimen Interior y Protección Civil, RD. Celestino Moran Arias.

7416 280,00 euros

EXPEDIENTE FECHA IMPOSICIÓN MATRÍCULA NIF NOMBRE LOCALIDAD LEY VALOR

200900221808 15/05/2309 12:38:00 LE8459AJ 7I524377N GARCIA GARCIA ANA PONFERRADA O.O.R.A.9.LA 60 €
200900623889 15/05/2009 12:42:00 LE76I7AH I0077774W PEREZ RODRIGUEZ JULIO PONFERRADA O.O.R.A.9.I.B 30 €
200900173950 15/05/2009 12:47:00 M 4094NZ IOO73553J BERNARDEZ FERNANDEZVICTOR MA PONFERRADA O.O.R.A.9.I.B 30 €
200900221812 15/05/2009 19:02:00 737ICXX 097941I4R FALAGAN FERNANDEZ LUIS FELIPE PONFERRADA O.O.R.A.9.LB 30 €
200900270095 15/05/2009 19:33:00 5258FJC 10044073L FREYALVAREZ FRANCISCA PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900173969 16/05/2009 11:05:00 9830BTH I0070I39A MARTINEZ GONZALEZ ANTONIO JOSE PONFERRADA 0. ORA 9. LA 60 €
200900173970 16/05/2009 11:10:00 0200BVF I0I75485D MAJO BODELON ANTONIO CARLOS PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900270110 18/05/2009 13:20:00 708IFWH 7I500273N ESTABAN FERNANDEZ EMILIA LUISA PONFERRADA O.O.RA9.LA 60 €
200900476492 18/05/2009 18:19:00 LE8037AJ I0055830P NUÑEZ LOPEZ ROBERTO PONFERRADA O.O.RA9.I.A 60 €
200900270117 19/05/2009 12:53:00 5400BJC 07863013A BARRIENTOS GARCIA PEDRO ANTONIO PONFERRADA O.O.RA9.LB 30 €
200900503249 19/05/2009 18:52:00 4200CXM 10046842M ALVAREZ GONZALEZ LUIS MARIANO PONFERRADA O.O.RA9.LB 30 €
200900125952 20/05/2009 12:35:00 0407GFS 7I526I90P SANZ FRANCO SARA PONFERRADA O.O.RA9.LB 30 €
200900503274 20/05/2009 18:10:00 494IBPX 7149568IC RODRIGUEZ GARCIA OLEGARIO PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900174019 20/05/2009 18:30:00 7542FZM 098I4404M SOARES DOS SANTOS LUCAS COMPOSTILLA O. ORA 9. LA 60 €
200900503287 21/05/2009 12:14:00 7542FZM 098I4404M SOARES DOS SANTOS LUCAS COMPOSTILLA O. O.R.A.9.I.B 30 €
200900476544 21/05/2009 13:32:00 6553FJW 44429923H MENENDEZ FENRANDEZ FRANCISCO DE BOR CACASELOS O.O.RA9.I.B 30 €
200900476545 21/05/2009 18:26:00 8890-BHF I000I825E RODRIGUEZ MARTINEZ ANTONIO CUATROVIENTOS O.QRA9.I.B 30 €
200900125968 22/05/2009 11:11:00 O32I0BD I0043604X GARCIA VAZQUEZ M CLARA ORLINDA PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900476552 22/05/2009 12:31:00 5400BJC 07863013A BARRIENTOS GARCIA PEDRO ANTONIO PONFERRADA O.O.RA9.I.B 30 €
200900623951 22/05/2009 13:24:00 708IFWH 7I500273N ESTABAN FERNANDEZ EMILIA LUISA PONFERRADA 0. ORA 9. LA 60 €
200900623960 22/05/2009 19:15:00 9830BTH I0070I39A MARTINEZ GONZALEZ ANTONIO JOSE PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900125978 23/05/2009 11:02:00 9452CCJ 7I508252X NAVARRO PEREZ JOSE PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900125980 23/05/2009 11:10:00 M 4722WZ X648I594X OUITOBASNEABDERRAHANE PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900221820 23/05/2009 12:35:00 0465CHF I0082576C LOPEZ PEREZ AUREA MARIA OTERO O.O.RA9.I.A 60 €
200900270136 23/05/2009 12:57:00 LE8675AF 46118287K VARA RODRIGUEZ OLGA PONFERRADA O.O.RA9.I.B 30 €
200900270138 23/05/2009 13:02:00 9039DMX I0024426Z FERNANDEZALONSO VICTOR PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900174033 25/05/2009 11:49:00 4876DTZ I006I2I3R SANTOS PEREZ FRANCISCO PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900377777 25/05/2009 18:44:00 4977DJN I0055023K OLEA RUIZ M CARMEN FLORES DEL SIL O. ORA 9. LA 60 €
200900270152 25/05/2009 19:15:00 7I98BVZ I0025594D CORRAL PRADA MARIA JOSEFA PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900270153 25/05/2009 19:18:00 9728CXT 7I52I453D PINTO DONIS TAMARA PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900174040 26/05/2009 18:37:00 M 4722WZ X648I594X OUITOBASNEABDERRAHANE PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900126018 27/05/2009 11:34:00 2665GMJ 097941I4R FALAGAN FERNANDEZ LUIS FELIPE PONFERRADA OO.RA9.I.B 30 €
200900174045 27/05/2009 12:29:00 9830BTH I0070139A MARTINEZ GONZALEZ ANTONIO JOSE PONFERRADA O.O.RA9.I.A 60 €
200900126024 27/05/2009 12:57:00 C 8945BN 0976I563H LOPEZ DIEGUEZ LUIS MANUEL PONFERRADA O.O.RA9.LB 30 €
200900126032 28/05/2009 11:25:00 LE5028AJ I007I550B MAGIAS LOPEZ M ELENA PONFERRADA O.O.RA9.I.B 30 €
200900270170 28/05/2009 13:26:00 LE2I05V I005I484R MURIAS LOPEZ M TERESA PONFERRADA 0. ORA 9. LA 60 €
200900174070 28/05/2009 19:13:00 4393CPW 09979697C PRADA GARCIA LEONCIO PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900377820 28/05/2009 19:25:00 LE9539AD I002I2IIL GASTELO SANCHEZ JOSE MANUEL PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900624017 29/05/2009 11:46:00 LE679IAG I0077850D ALVAREZ MONTES FELIPE PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900624020 29/05/2009 11:55:00 LE4362AF X3697058S CASTAÑEDA ARIAS JOSE PONFERRADA O.O.RA9.LA 60 €
200900671546 29/05/2009 12:48:00 LE9539AD I002I2IIL GASTELO SANCHEZ JOSE MANUEL PONFERRADA O.O.RA9.I.B 30 €
200900671547 29/05/2009 12:50:00 I780BHK 7I500274J ESTEBAN FERNANDEZ JUANA MARIA PONFERRADA 0. ORA 9. LA 60 €
200900377831 29/05/2009 18:51:00 6357BDN I0047767X GARCIAYEBRA RAFAEL FCO PONFERRADA O.O.RA9.LB 30 €
200900377838 30/05/2009 12:10:00 8770BXW I0007478V SANTA MARIAALVAREZ ENCARNACION PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900476648 30/05/2009 12:25:00 LE27I2AB 099I7655D MORAN LOPEZ OLGA PONFERRADA O. ORA 9. LA 60 €
200900624037 30/05/2009 12:46:00 8583GGY 7I5I3850L ALLER GUTIERREZ MARTA PONFERRADA O.O.RA9.I.B 30 €

ASTORGA

Intentada la notificación a don Iván Cabeza Fernández, don Manuel 
Vaquero Díaz y doña Mónica Araguz García de la Pastora y no ha
biendo sido posible practicarla, a los efectos previstos en el apar
tado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
de 26 de noviembre de 1992, se les notifica por medio del presente 
anuncio que:

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
27 de la Ley I 1/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de 
Castilla y León, le notifico que ha sido solicitada por la Gerencia de 
Salud de las Áreas de León licencia ambiental para el ejercicio de la 
actividad de centro de salud y especialidades en calle Gaspar Becerra, 
en Astorga.

Todo ello se pone en su conocimiento, como vecino que es del so
licitante y en cumplimiento de Decreto de esta Alcaldía de fecha 9 
de junio de 2009, con el fin de que, durante un periodo de veinte 
días, pueda presentar cuantas observaciones estime pertinentes en re
lación con la mencionada solicitud, indicándole que el expediente se 
halla de manifiesto en las oficinas del Ayuntamiento.

Astorga, 23 de julio de 2009.—El Alcalde, Juan José Alonso Perandones.

7250 18,40 euros

FABERO

No habiéndose presentado reclamaciones en el período de ex
posición pública contra el acuerdo de aprobación inicial, adoptado 
por el Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el día 28 de mayo 
de 2009, de modificación de la Ordenanza Fiscal n.° 28, reguladora 
de laTasa por Dirección e Inspección de Obras.de conformidad con 
lo previsto en el are 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, el presente acuerdo se entiende elevado 
a definitivo, publicándose a continuación el texto íntegro de la citada 
modificación:

1. -Se modifica el artículo Io, que queda redactado como sigue: 

■'Articulo I “.-Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y los ar
tículos 20.1 .b y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (TRLRHL).se establece laTasa por Dirección 
e Inspección de doras, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal.”

2. -Se modifica el artículo 2o, que queda redactado como sigue:

Obras.de
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“Articulo 2°.-Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por el 

Ayuntamiento de Fabero de los siguientes servicios facultativos:
a) La comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra 

contratada, en los términos establecidos en las normas reguladoras 
de la contratación del sector público.

b) La comprobación del cumplimiento, durante la ejecución de 
la obra, de las prescripciones establecidas en materia de seguridad 
y salud por la Ley de Prevención de Riesgos Laborables y sus nor
mas reglamentarias.”

3. -Se modifica el artículo 3o, que queda redactado como sigue:
“Artículo 3°.-Obligados tributarios.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General 
Tributaria que sean adjudicatarios de obras del Ayuntamiento de 
Fabero en relación con las cuales se preste el servicio gravado por la 
misma."

4. -Se modifica el artículo 4o, que queda redactado como sigue:
"Articulo 4°.-Responsab!es.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el 
artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las so
ciedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance 
que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria."

5. -EI antiguo artículo 4o pasa a ser artículo 5o, manteniéndose la 
misma redacción.

6. -El antiguo artículo 5o pasa a ser artículo 6o, y queda redac
tado como sigue:

“Articulo 6°.-Base imponible.

La base imponible de esta Tasa estará constituida por el importe 
de la ejecución material que figure en la Relación Valorada así como 
en la Certificación expedida por el Director de Obra."

7. -EI antiguo artículo 6o pasa a ser artículo 7o, y queda redac
tado como sigue:

“Artículo 7°.-Tipo de gravamen y cuota tributaria.

I. Si el hecho imponible se encuentra dentro de los supuestos 
establecidos en el artículo 2.a, los tipos de gravamen a aplicar serán 
los siguientes:

Base imponible

Desde 0,00 € hasta 60.000,00 €
Desde 60.000,01 € hasta 150.000,00 €
Desde 150.000,01 € hasta 300.000,00 €
Desde 300.000,01 € hasta 600.000,00 €
Desde 600.000,01 € hasta 900.000,00 €
Desde 900.000,01 € hasta 1.200.000,00 €
Desde 1.200.000,01 hasta 1.500.000,00 €
Desde 1.500.000,01 € en adelante

Tipo de gravamen

5,60 % 
5,25 % 
5,00 % 
4,82 % 
4,55 % 
4,20% 
3,77 %
3,15 %

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponi
ble el tipo de gravamen. En el supuesto de que, en un tramo, la cuota 
resultante a abonar sea de menor cuantía que la máxima del tramo in
ferior, será ésta la cuota a abonar por el sujeto pasivo

2. Cuando el hecho imponible consiste en la comprobación de 
las prescripciones establecidas en materia de seguridad, tal como se 
define en el artículo 2.b de la presente Ordenanza, el tipo de grava
men será del 0,80% del presupuesto de ejecución material.

La cuota tributaria mínima a aplicar por este concepto será de 
1.000,00 euros."

8. -EI antiguo artículo 7o pasa a ser artículo 8o, manteniéndose la 
misma redacción.

9. -EI antiguo artículo 8o pasa a ser artículo 9o, y queda redac
tado como sigue:

“Artículo 9°.-lnfracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 

caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley 
General Tributaria."

Disposición final.-La presente modificación de la Ordenanza Fiscal 
citada entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, señalándose que contra la aprobación defini
tiva de las Ordenanzas de referencia podrá interponerse, a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, recurso contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, previa comunicación 
expresa al Pleno de la Corporación de la intención de interponer 
este recurso.

Podrá interponerse cualquier otro recurso que estime perti
nente.

Fabero, 23 de julio de 2009.—El Alcalde, Demetrio Alfonso Cañedo.
7375

VILLADANGOS DEL PÁRAMO

Aprobado inicialmente por el Pleno [de este Ayuntamiento, en 
sesión de fecha 19 de junio de 2009, el expediente de modificación de 
créditos número 01/09’y expuesto al público por plazo de quince 
días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia n° 128, 
de fecha 10 de julio de 2009, sin que se hayan presentado reclamacio
nes, de acuerdo con lo dispuesto en artículo 169.1, en relación con el 
177.2, del Real Decreto Legisjativo 2/2204, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.se entiende definitivamente aprobado conforme 
al siguiente resumen, a nivel de capítulos:

SUPLEMENTOS EN PARTIDAS DE GASTOS

Capítulo Consignación anterior Aumentos Consignación definitiva

1 228.000,00 110.000,00 338.000,00
2 407.200,00 9.000,00 416.200,00
3 14.600,00 14.600,00
4 19.500,00 19.500,00
6 983.739,45 304.000,00 1.287.739,45
7 82.001,55 25.000,00 107.001,55
9 55.000,00 55.000,00

Total 1.790.041,00 448.000,00 2.238.041,00

Financiación de la modificación:
Con cargo al remanente de Tesorería: 448.000,00
Contra la aprobación definitiva citada podrá interponerse re

curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
171.1, en relación con el 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2204, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Villadangos del Páramo, 29 de julio de 2009.—El Alcalde,Teodoro 
Martínez Sánchez. 7373

SANTA MARÍA DEL PÁRAMO

CONVOCATORIA Y BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 

UNA PLAZA DEVIGILANTE MUNICIPAL INTERINO DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL PÁRAMO (LEÓN)

Base Primera - Objeto y calendario de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria la provisión por concurso-oposi
ción de una plaza de Vigilante Municipal interino del Ayuntamiento 

Locales.se
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de Santa María del Páramo, como funcionario interino, perteneciente 
a la Escala de Administración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, 
Policía Local, clasificada en el grupo C, subgrupo C2, de los previs
tos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto 
básico del empleado público y dotada con el sueldo, trienios, pagas ex
traordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente, más las vacantes que pudieran quedar libres a la 
fecha de presentación de instancias. El funcionario interino sustituirá 
al funcionario de carrera titular de la plaza en situación de servicios 
especiales, hasta su reingreso al servicio activo.

El desempeño de esta plaza será incompatible con cualquier ac
tividad remunerada, pública o privada, quedando sometido al régi
men de incompatibilidad, con los deberes y obligaciones inherentes 
y con el derecho al percibo de las correspondientes retribuciones 
complementarias.

La plaza se encuentran vacante e incluida en la Oferta Pública 
de Empleo del Ayuntamiento, así como en la relación de puestos de 
trabajo.de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE 10-4-95).

El procedimiento selectivo deberá resolverse en un plazo que 
no podrá exceder de ocho meses. Los solicitantes podrán entender 
desestimadas sus peticiones transcurrido el tiempo máximo esta
blecido sin que recaiga resolución expresa.

Base Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

1. Para tomar parte en el concurso-oposición libre, será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta 
y tres, referidas dichas edades al día en que finalice el plazo de presen
tación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente 
que permita el acceso grupo C, subgrupo C2, de los previstos en el 
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto básico del em
pleado público. En el supuesto de invocar título equivalente al exi
gido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad 
competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que le 
impida el normal desarrollo de las funciones propias del cargo y no 
estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se estable
cen en la Base 13a.

e) No haber sido separado del servicio, en virtud de expediente 
disciplinario, de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener una estatura mínima de I 70 centímetros los hombres 
y 165 centímetros las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un cer
tificado médico extendido en un impreso oficial y firmado por un 
colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que 
el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y su
ficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuren es
pecificados en la correspondiente prueba de la fase de oposición, 
así como las determinaciones exigidas respecto a la talla de los aspi
rantes. En todo caso, este certificado médico no excluirá las com
probaciones posteriores que integran la prueba de reconocimiento 
médico.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de 
motor de las clases A y B (con autorización BTP para conducir vehícu
los de emergencia establecida en el Reglamento General de 
Conductores).

2. -Todos los requisitos mencionados deberán poseerse en el 
momento en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerse hasta el nombramiento como funcionario de carrera y fun
cionario interino, salvo la autorización BTP para conducir vehículos 
de emergencia establecida en el Reglamento General de Conductores 
a que se refiere el apartado I .i), que habrá de poseerse y acreditarse 

dentro del plazo para presentación de documentos, al que se refiere 
la Base Décima. Esta autorización BTP se mantendrá durante todo el 
tiempo en que se permanezca en servicio activo, salvo que circuns
tancias físicas o psíquicas, debidamente justificadas, impidan la reno
vación.

Base Tercera.- Instancias.

1. - Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-opo
sición, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Segunda, se di
rigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días na
turales, contados a partir del siguiente al que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria, que se publicara íntegra en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León, y en extracto 
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. - Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 15 euros. 
Serán satisfechos mediante ingreso en la cuenta bancaria n.° 2096-0027- 
49-2015458304 abierta a nombre del Ayuntamiento de Santa María 
del Páramo, en Caja España de la c/ Cirilo Santos de Santa María del 
Páramo, haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso. 
No procederá su devolución en ningún caso.

3. -A la solicitud se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de 
examen.

c) Fotocopia de los permisos de conducir exigidos en la base 
Segunda, incluido el BTP si se poseyere.

d) Certificado médico a que se refiere el apartado I .h) de la base 
Segunda, que acredite que el aspirante no padece enfermedad ni de
fecto físico o psíquico que le impida la realización de las pruebas físi
cas establecidas en la Base 14a.

Base Cuarta.-Admisión y exclusión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde- 
Presidente dictará resolución, aprobando la lista provisional de ad
mitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial y Boletín Oficial de la Provincia, concediendo 
plazo de diez días hábiles a los aspirantes excluidos para reclamar y 
subsanar, en su caso, los defectos que motiven su exclusión.

Transcurrido el plazo para reclamar o subsanar sin que hubiera 
reclamaciones contra la lista provisional, se entenderá elevada a de
finitiva sin necesidad de nueva publicación. En otro caso, se abrirá 
un nuevo plazo de diez días hábiles para resolución de las reclamacio
nes y aprobación de la lista definitiva, que será publicada en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial. En la misma resolución se señalará 
lugar y fecha y hora de comienzo de los ejercicios y el orden de ac
tuación de los aspirantes.

Base Quinta - Tribunal.

1. - El Tribunal calificador será designado por el órgano competente 
del Ayuntamiento, estará compuesto por un número impar de miem
bros con voto, nunca inferior a cinco, deberán pertenecer al Grupo 
Cl o superior y estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario público nombrado por el Alcalde.

Vocales: Un vocal designado a propuesta de la Agencia de Protección 
Civil y Consumo.

* Un mando de Cuerpo de Policía Local nombrado por el Alcalde.

Un funcionario de la plantilla del Ayuntamiento de Santa María 
del Páramo.

* Un miembro designado a propuesta de los órganos de represen
tación del personal de la Corporación.

Secretario: Será designado un funcionario público, que actuará 
con voz y sin voto.

2. - La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los 
respectivos suplentes.

trabajo.de
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3. - El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de los miembros, titulares o suplentes indistinta
mente.

4. - Para las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas podrá reque
rirse los servicios de personal especializado, que emitirá su informe 
con arreglo a las condiciones de la convocatoria, y a la vista de los 
cuales el Tribunal resolverá. Asimismo podrán nombrarse asesores 
del Tribunal para aquellas materias que estime necesario, que actua
rán con voz pero sin voto.

5. - La designación de los miembros delTribunal se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, así como en el tablón de anuncios 
de la Corporación.

Base Sexta.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

1. °- El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios 
que no puedan realizarse  iniciará alfabéticamente 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra J, según 
Orden ADM/564/2008, de 2 de abril, por la que se hace público el 
resultado del sorteo para determinar el orden de actuación de los as
pirantes en los procesos selectivos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos depen
dientes de ésta.

conjuntamente.se

2. °- El día, hora y lugar de realización del primer ejercicio de la fase 
de oposición será anunciado al menos con quince días naturales de 
antelación, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios de la Corporación. Los anuncios de ce
lebración del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el 
Tribunal en los locales donde se haya celebrado el anterior, en el ta
blón de anuncios del Ayuntamientos y mediante cualesquiera otros 
medios que se juzgue convenientes, para facilitar su máxima divul
gación, al menos con veinticuatro horas de antelación a la señalada para 
la iniciación de los mismos.A criterio del tribunal y en función del 
número de aspirantes admitidos podrá cambiarse el orden de cele
bración de las pruebas, de modo que la primera prueba referida al 
reconocimiento médico pase a celebrarse en tercer lugar.

3. °- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla
mamiento único, quedando decaídos en sus derechos los aspirantes 
que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, salvo los casos de
bidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para 
los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

Base Séptima-Fase de concurso.

La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá 
carácter eliminatorio. Consistirá en la calificación de los méritos ale
gados y acreditados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo 
de méritos que se establecen en la cláusula decimosexta.

Base octava. Fase de oposición.

Constará de las siguientes pruebas, todas ellas eliminatorias:

1. - Reconocimiento médico:Tendrá carácter eliminatorio y se 
ajustará a las condiciones establecidas en la Base 13a.

El reconocimiento médico se realizará por personal técnico ade
cuado, que podrá realizar cuantos exámenes y pruebas médicas que . 
consideren necesarias para determinar el estado de cada aspirante, 
incluyendo análisis de sangre y orina, pruebas radiológicas, etc. La 
negativa a la realización de cualquier prueba médica será motivo 
para la exclusión del proceso selectivo.

Se garantiza la confidencialidad de los resultados. La calificación 
global de la prueba será de Apto o No apto.

2. -Aptitud psíquica:Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en 
la contestación de varios cuestionarios acomodados a las condicio
nes psicotécnicas propias del cargo a desempeñar, en especial los 
factores siguientes:

-Aptitudes mentales.

Razonamiento verbal.

Razonamiento abstracto.
Rapidez y precisión perceptiva.

Atención y resistencia a la fatiga.

Agilidad mental.

Memoria visual.

- Personalidad.

Autocontrol de los impulsos y emociones.

Serenidad.
Capacidad empática y de manejo de la relación interpersonal.

Seguridad en sí mismo. Firmeza personal. 

Sentido de la disciplina y de la autoridad. 

Desarrollo de conductas cooperativas.

Capacidad de integración en el grupo.

Sentido de la iniciativa.

Neutralidad afectiva en el ejercicio profesional.

Capacidad de automotivación.

Si el Tribunal lo estima pertinente, podrá acordarse la celebra
ción de entrevistas a todos o a algunos de los aspirantes, destinadas 
a contrastar y ampliar los resultados de las pruebas psicotécnicas 
escritas y para determinar la adecuación del candidato al perfil pro
fesional. La calificación será de Apto o No apto.

3. -Aptitud física: Pruebas físicas tendentes a comprobar, entre 
otros aspectos, las condiciones de equilibrio, velocidad, resistencia 
y coordinación.Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las con
diciones establecidas en la Base 14.a. La calificación será de Apto o 
No apto.

4. - Prueba de conocimientos:Tendrá carácter eliminatorio y con
sistirá en contestar por escrito, a los siguientes ejercicios:

Primero.- Responder durante un tiempo máximo de media hora 
a un cuestionario de un mínimo de 25 y un máximo de 50 preguntas 
sobre los contenidos de los temas relacionados en elTemario de la 
Base 15a; de las que al menos el 40% corresponderán a los temas 
del grupo A; al menos otro 40% a los temas del grupo B y un má
ximo del 20% de las preguntas a los temas del grupo C. En el su
puesto de que el cuestionario se plantee en forma de test, cada pre
gunta deberá contener al menos tres respuestas alternativas, 
penalizándose las respuestas erróneas. El ejercicio se calificará sobre
4 puntos.

Segundo.- Desarrollar, durante un tiempo máximo de dos horas, 
dos temas extraídos al azar de los que componen el temario. Uno 
de ellos de entre los del grupo A de temas del Temario de la Base 
15a y otro de entre los del grupo B del mismo. El ejercicio se calificará 
sobre 4 puntos. Si el Tribunal lo considera conveniente, podrá acor
dar la lectura de este ejercicio en sesión pública.

Tercero.- Responder durante un tiempo máximo de 45 minutos 
al planteamiento de un ejercicio práctico relacionado con el temario 
de la Base 15.a El ejercicio se calificará sobre 2 puntos.

La calificación de la prueba se obtendrá por la suma de las califi
caciones de los tres ejercicios, siendo necesario obtener al menos
5 puntos para superarla. En cualquier caso serán eliminados los aspi
rantes que obtengan calificación no superior a I punto en alguno de 
los ejercicios primero o segundo, sea cual sea la suma de los otros dos.

Base Novena-Calificación de las fases de concurso y oposición.

La calificación definitiva de la fase de oposición vendrá determi
nada por la suma de las calificaciones en las pruebas puntuables. Para 
superar esta fase será necesario obtener un mínimo de cinco puntos 
en la calificación definitiva.

La calificación definitiva en la fase de concurso vendrá determi
nada por la suma de las valoraciones de los correspondientes mé
ritos. Dicha calificación se sumará, en su caso, a la de la fase de opo
sición, siempre y cuando se haya superado esta última.

Base Décima.- Relación de aprobados, curso de formación básica, 
presentación de documentos y nombramientos.

I. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la lista de los aprobados por orden de puntuación en el 
tablón de anuncios de la Corporación, que el Tribunal elevará al limo. 
Sr.Alcalde a favor de los aspirantes qtíe reúnan los requisitos para 
ser nombrados como funcionarios en prácticas.

Si además del propuesto para la vacante existente, hubiera más as
pirantes que hubieran aprobado el concurso-oposición, el Tribunal 
podrá elevar a la Corporación un listado complementario de dichos 
aspirantes, por orden de puntuación, a los efectos previstos en el 

conjuntamente.se


8 Viernes, 7 de agosto de 2009 B.O.P.núm. 148

párrafo 2° del art. 61, apartado 8 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Los opositores propuestos presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la 
publicación de la Lista de aprobados, los siguientes documentos acre
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la oposición 
se exigen en la base segunda, y que son:

Io- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acompañado 
de su original, para compulsar).

2°- Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por 
el Registro de Penados y Rebeldes, referido a la fecha de la termi
nación de las pruebas selectivas.

3o- Declaración jurada de no haber sido separado, mediante ex
pediente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades 
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas.

4o- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o de
fecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

5o-Título de Bachiller o titulación equivalente que habilite para el 
acceso al subgrupo Cl de los previstos en el artículo 76 de la Ley 
7/2007, de I 3 de abril, del Estatuto básico del empleado público.

6o- Permiso de conducción de las clases A y B, así como la au
torización BTP, si estuvieren en posesión de la misma. El plazo para la 
acreditación de la autorización BTP se prolongará hasta el día de fi
nalización del Curso de Formación.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente, certificación del Ministerio u Organismo de quien 
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que cons
ten en su expediente personal.

4. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, el opo
sitor propuesto no presentara su documentación o no reuniera los 
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu
diera haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. En este caso, la Presidencia del Tribunal for
mulará propuesta a favor de los que habiendo superado todas las 
pruebas tuvieran cabida en el número de plazas convocadas

5. Los aspirantes aprobados seguirán un Curso de Formación 
Básica, organizado por la Escuela Regional de Policía Local, como 
funcionarios en prácticas del Ayuntamiento, con arreglo al programa 
que se establezca, debiendo superar las pruebas que en el mismo se 
señalen.

6. El aspirante que acredite haber realizado el Curso de Formación 
Básica en cualquier otra edición, estará eximido de realizarlo nue
vamente, pudiendo ser nombrado funcionario de interino de ma
nera inmediata, a cuyo efecto se tomará en consideración la califi
cación obtenida en el Curso realizado.

7. Durante el curso los aspirantes admitidos devengarán las retri
buciones legales como funcionarios en prácticas, sin perjuicio de las 
compensaciones que puedan corresponder por gastos extraordina
rios (desplazamiento, alojamiento y manutención) que conlleve su 
estancia en el centro de formación.

8. La calificación definitiva de los aspirantes vendrá dada por la 
suma de la obtenida en la oposición y la que hayan alcanzado en el Curso 
selectivo de Formación Básica, elevándose la relación de aprobados 
al limo. Sr. Alcalde, para que formule el correspondiente nombra
miento como funcionario interino.

9. Una vez efectuados los nombramientos, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al que les sea notificado el nombramiento.Aquél 
que no tome posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, de
caerá de todos sus derechos.

Base Undécima.- Incidencias.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se pre

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la 
oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

Serán de aplicación general las normas contenidas en el Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, BOE 10-4-95 que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, y demás legislación vigente.

Base Duodécima.- Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se de
riven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Base Decimotercera.- Cuadro de inutilidades con relación a la apti
tud para el servicio en la policía local.

Consideraciones básicas:

Talla mínima: Hombres: 1,70 metros; mujeres: 1,65 metros.

Indice de corpulencia: de 3 a 5 (Peso:Talla en decímetros).

Perímetro torácico: Diferencia entre máximo - mínimo: 4 cm o su
perior.

Espirometría: Mínima 3.000.

Enfermedades generales:

a) Obesidad o delgadez manifiesta que dificulte o incapacite para 
el ejercicio de las funciones propias del cargo. Se evaluará a través 
del índice de peso ideal, calculado según la fórmula:

Pl = 0,75 (talla en cm - 150) + 50

No debiendo el aspirante desviarse un 25% del ideal. En aspiran
tes con complexión atlética se aceptará un 40% de exceso.

b) Infantilismo marcado.

c) Enfermedades de la piel y los tejidos:

Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y 
otros procesos que dificulten o limiten el desarrollo de su función.

d) Enfermedades del aparato digestivo:

Ulcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a 
juicio del Tribunal Médico, dificulte el desempeño del puesto de tra
bajo.

e) Enfermedades del aparato cardiovascular:

Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepa
sar las cifras en reposo los 145 mm./Hg. en presión sistólica, y los 
90 mm./Hg. en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa peri
férica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, 
a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desempeño del puesto 
de trabajo.

f) Enfermedades del aparato respiratorio:

El asma bronquial, la broncopatía obstructiva, el neumotorax es
pontáneo (en más de una ocasión) la tuberculosis pulmonar activa 
y otros procesos del aparato respiratorio, que dificulten el desarro
llo de su trabajo.

g) Enfermedades del aparato locomotor:
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio del 
Tribunal Médico, con el desempeño del puesto de trabajo (patolo
gía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o particular, defecto de columna vertebral y otros 
procesos óseos, musculares y articulares).

h) Enfermedad del aparato de visión:
Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la vi

sión normal en ambos ojos.
Queratotomía radial.
Desprendimiento de retina.
Estrabismo.
Hemianopsias.
Discromatopsias. Daltonismo en todos su grados.

, Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal 
Médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.
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i) Enfermedad del aparato de la audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 
Hertzios a 35 decibelios o de 4.000 Hertzios a 45 decibelios.

j) Enfermedad de la fonaciómTartamudez permanente e impor
tante.

k) Enfermedades del sistema nervioso: Epilepsia, depresión, psi
cosis, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías 
y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de su fun
ción.

l) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades transmi
sibles en actividad, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxi
caciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas y cual
quier otro proceso que, a juicio del Tribunal Médico, limite o incapacite 
para el desarrollo de su trabajo.

Base Decimocuarta.- Desarrollo de las pruebas físicas.

I.-  Prueba de natación (25 m estilo libre).
a. - Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde 

el borde de salida o desde dentro de la piscina. En este caso deberá 
tocarse claramente la pared de dicho borde de salida con una mano 
o pie.

b. - Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los as
pirantes realizarán nadando 25 metros en estilo libre, debiendo tocar 
claramente el borde de llegada con alguna de las manos.

c. - Medición: Manual. Se contabilizará el tiempo invertido.

d. - Intentos: Un solo intento.

e. - Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el 
aspirante que realice dos salidas nulas o que, aún cuando haya na
dado los 25 metros, lo haya hecho sujetándose en alguna parte fija 
(corchera) o apoyándose en borde o suelo de la piscina y siempre 
que no se hayan nadado dichos 25 metros en el tiempo establecido.

1. I.- Marcas.
Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo supe

rior a 25 segundos.
Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo su

perior a 22 segundos.
2. - Prueba de potencia del tren inferior: Salto de longitud con 

los pies juntos:
a. - Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un 

metro de larga y de 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, para
lela al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde ante
rior del mismo.

b. - Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará y 
extenderá rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en 
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. Está 
permitido el balance sobre punta-talón del pie o la elevación de talón 
antes del salto.

c. - Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del 
foso hasta la huella del aspirante más cercana a la línea de partida 
sobre la arena del foso.

d. - Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el 
mejor.

e. - Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso 
de los pies, contabilizándose como nulo aquel en el que una vez se
parados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul
sión definitiva. Es nulo el salto que se produce por el apoyo alterna
tivo y no simultáneo de los pies sobre el suelo. Es nulo el salto en el 
que el aspirante pise o rebase la raya en el momento de la impul
sión.

Quedarán eliminados los aspirantes que no consigan superar las 
marcas establecidas o que realicen tres intentos nulos.

2.1.-  Marcas.
Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un salto inferior a 

1,90 m.
Hombres: Los opositores serán eliminados con un salto inferior 

a 2,30 m.
3. - Prueba de potencia del tren delantero:
Lanzamiento de balón medicinal.

a. - Disposición: El aspirante se colocará frente a una línea marcada 
en el suelo, de I metro de larga por 0,05 metros de ancha, paralela a 
la zona de lanzamiento, con los pies separados y la punta de los pies 
a la misma distancia de dicha línea.

b. - Ejecución: Cuando esté dispuesto el aspirante, tomará el balón 
medicinal con ambas manos y lanzará el mismo, sacándole desde 
atrás y por encima de la cabeza, enviándole lo más lejos posible. No 
se podrá tomar carrera pero sí realizar movimientos de balanceo 
con brazos y cuerpo.

c. - Medición: Se efectuará desde la parte anterior de la línea más 
alejada del foso hasta la primera huella que deje el balón sobre la 
zona de caída. La medición será en metros y centímetros.

d. - Intentos: Podrán realizarse tres intentos, como máximo, pun
tuándose el mejor de los tres.

e. - Invalidaciones: Serán lanzamientos nulos:

- Cuando el aspirante pise o rebase la línea.

- Cuando el aspirante no tenga la punta de los pies a la misma 
distancia de la línea de lanzamiento.

- Cuando el aspirante haga su lanzamiento saltando, despegando 
totalmente cualquiera de los pies o arrastrando cualquiera de los 
mismos hacia atrás.

- Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano.
3.1. -Marcas. I

Mujeres: Balón medicinal de 3 kg. Las opositoras serán eliminadas 
con un lanzamiento inferior a 6,25 m.

Hombres: Balón medicinal de 5 kg. Los opositores serán elimi
nados con un lanzamiento inferior a 6,25 m.

4. - Prueba de velocidad (carrera de 60 metros lisos):

a. - Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar 
señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de sa
lida.

b. - Ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada a los 
requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especifica
das en el Reglamento de la Federación Internacional de Atletismo 
Aficionado (IAAF).

c. - Medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente 
mediante cronometrajes electrónicos, aunque podrá ser manual, du
plicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido el 
tiempo medio de los dos medidos. Los tiempos deberán leerse en 
décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de centésimas de 
segundo con lectura digital, los tiempos que terminen en más de 
cinco en el segundo  convertirán a la próxima décima de 
segundo mayor.

decimal.se

d. - Intentos: Se permiten dos intentos.
e. - Sólo se permiten una salida nula por cada corredor.A la segunda 

falta, el opositor será eliminado.
f- Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, y 

siempre que se haya superado el tiempo establecido.
4.1. - Marcas.
Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo igual o 

superior a 10 segundos y 2 décimas (10'2").
Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo igual 

o superior a 8 segundos y 4 décimas (8’4").
5. - Prueba de resistencia muscular (carrera de 1.000 metros 

lisos):
a. - Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar 

señalado para la salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin 
tacos.

b. - Ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 me
tros, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del 
terreno especificadas en el Reglamento de la Federación Internacional 
de Atletismo Aficionado (IAAF), pudiendo correr los opositores por 
calle libre desde el momento de la salida.

c. - Medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y segun
dos, a través de cronometrajes preferentemente electrónicos, aunque 
podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada calle, tomán
dose como válido el tiempo medio de los dos medidos.

decimal.se
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d. - Intentos: Un solo intento.
e. - Invalidaciones: Cuando un mismo corredor realice dos sali

das falsas o por excederse del tiempo establecido.

5.I.-  Marcas.
Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo supe

rior a 4 minutos y 25 segundos (4’ 25’’).

Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo su
perior a 3 minutos y 30 segundos (3’ 30").

Base Decimoquinta.-Temario de la prueba de conocimientos.

TEMARIO

Grupo A
Derecho Constitucional
Tema I.- El sistema constitucional español. La Constitución 

Española de 1978. Estructura y contenido. Principios generales.

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales. Derechos y Libertades. 
Garantías de las libertades y derechos fundamentales. El Tribunal 
Constitucional.

Tema 3.- Organización política del Estado español. Clase y forma 
de Estado. La Corona. El poder legislativo. La elaboración de las leyes.

Tema 4.- Organización política del Estado español. El poder eje
cutivo. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. Organización 
judicial española. El Ministerio Fiscal.

Tema 5.- La Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. La Administración Local.

Tema 6.- La Comunidad Autónoma de Castilla y León. El Estatuto 
de Autonomía.

Derecho Administrativo General y Local

Tema 7.- La Administración Pública. Derecho Administrativo ge
neral. Concepto. Fuentes del Derecho Administrativo: enumeración 
y clasificación. La jerarquía normativa. Los reglamentos.

Tema 8.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrati
vos. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las 
fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, ins
trucción y terminación. Dimensión temporal del procedimiento.

Tema 9.- Referencia a los procedimientos especiales. Especialidades 
del procedimiento administrativo local. La revisión de los actos admi
nistrativos: de oficio. Recursos administrativos.

Tema 10.- Las multas municipales. Concepto y clases. El procedi
miento sancionador.

Tema I I.- La función pública en general. Los funcionarios de las 
Entidades Locales. Organización de la función pública local. Los gru
pos de funcionarios de la Administración Especial y General de las 
Entidades Locales.

Tema 12.- La responsabilidad de la Administración. Fundamentos 
y clases. La responsabilidad de los funcionarios. El régimen discipli
nario.

Tema 13.- La Administración Local. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Entidades que comprende. El Municipio: con
cepto y elementos. El término municipal. La población: especial re
ferencia al empadronamiento.

Tema 14.- Los órganos de gobierno de los municipios. El 
Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. El Alcalde. Los 
Concejales. Otros órganos administrativos.

Tema 15.- Funcionamiento y competencias municipales. Los ser
vicios públicos locales y sus formas de gestión. Las formas de acti
vidad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la ac
tividad privada; estudio especial de las licencias municipales. Ordenanzas. 
Reglamentos y Bandos.

Derecho Policial
Tema 16.- Las Fuerzas y Cuerpos de Segundad. Clases y com

petencias. Disposiciones estatuarias comunes.
Tema 17.- Los Cuerpos de Policía Local. Su participación en la 

seguridad pública. Funciones como Policía Administrativa, de Seguridad 
y Policía Judicial. Coordinación con otros Cuerpos Policiales. Las 
Juntas Locales de Seguridad.

Tema 18.- Las competencias de tráfico de la Policía Local. La 
Policía Local como policía de proximidad y asistencial. La Policía de Barrio.

Tema 19.- Los Cuerpos de Policía Local. Organización y estruc
tura. Estatuto personal: La Ley 9/2003 de coordinación de las Policías 
Locales de Castilla y León y su desarrollo.

Tema 20.- Los Cuerpos de Policía Local. Derechos y deberes. 
Sistema de responsabilidad penal, civil y administrativa. Régimen dis

ciplinario.
Tema 21.- Función y deontología policial. Los principios básicos 

de actuación. Códigos deontológicos para personas encargadas de 
hacer cumplir la Ley.

Grupo B
Derecho Procesal y Penal
Tema I.- El procedimiento penal. Principios que lo rigen y cla

ses. Clases y competencias de los Juzgados y Tribunales.

Tema 2.- La Policía Judicial. Concepto y funciones. El atestado 

policial.
Tema 3.- La detención. Concepto y naturaleza. Derechos del de

tenido. El procedimiento de Habeas Corpus.
Tema 4.- El Código Penal. Delitos y faltas. Circunstancias modifi

cativas de la responsabilidad criminal. Personas criminalmente res
ponsables.

Tema 5.- Las penas y sus clases.
Tema 6.- El homicidio y sus formas. Otros delitos contra la vida.

Tema 7.- Delitos contra la integridad corporal. Las lesiones. Los 
malos tratos:

Tema 8.- Delitos contra la libertad sexual. Las agresiones sexua
les, los abusos sexuales, el exhibicionismo y la provocación sexual.

Tema 9.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioe
conómico. Los hurtos, los robos, la extorsión, el robo y hurto de 
uso de vehículos, las estafas y los daños.

Tema 10.- Delitos contra la seguridad colectiva. Los incendios. 
Delitos contra la salud pública. Delitos contra la seguridad del trá
fico.

Tema I I.- Delitos cometidos por los funcionarios contra las ga
rantías constitucionales.

Tema 12.- Los delitos de imprudencia con especial relación a los 
cometidos con vehículos de motor.

Tema 13.- Las faltas. Faltas contra las personas. Faltas contra el pa
trimonio. Faltas contra los intereses generales. Faltas contra el orden 
público.

Tráfico y seguridad vial

Tema 14.- Normativa básica sobre tráfico, circulación de vehícu
los a motor y seguridad vial. Competencias de las Administración 
del Estado y de los Municipios.

Tema 15.- Normas generales de circulación. Circulación de vehícu
los: velocidad, prioridad de paso, cambio de dirección, cambio de 
sentido y marcha atrás, adelantamientos, paradas y estacionamien
tos.

Tema 16.- Cruce de pasos a nivel y puentes levadizos. Utilización 
del alumbrado.-Advertencias de los conductores.

Tema I 7.- Señalización: normas generales. Prioridad, formato e 
idioma de las señales.-Clases de señales.

Tema 18.-Autorizaciones administrativas.Autorizaciones para 
conducir.Autorizaciones relativas a los vehículos.

Tema 19.- Infracciones y sanciones. Medidas cautelares. Procedimiento 
sancionador en materia de tráfico.

Tema 20.- El estacionamiento regulado de vehículos. Las Ordenanzas 
O.R.A.

Grupo C

Temas específicos del Municipio.

Tema I.- Historia y cultura del Municipio.

Tema 2.- Geografía física y económica del Municipio.

Tema 3.- Callejero del Municipio.

Tema 4.- El Municipio en Castilla y León: instituciones.
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Tema 5.- Organización municipal del Municipio. Ordenanzas 
Locales.

Base Decimosexta.- Baremo de méritos.

A.- Méritos preferentes:
I.-  Conocimientos profesionales:
Se valorará en este apartado el estar en posesión de títulos, diplo

mas o certificados de conocimientos de relevancia para la profesión 
policial, ules como Criminología, Atesudos, Educación vial,Técnica po
licial, Curso de Formación Básica, etc.

Los títulos, diplomas o certificados deberán estar expedidos por 
entidades públicas (Universidades, Ministerios, Policía Nacional, 
Guardia Civil, Comunidades Autónomas o Entidades Locales) y debe
rán hacer constar el número de horas o créditos (equivalente cada 
uno a 10 horas lectivas).la existencia y superación de pruebas de 
evaluación y el programa general de materias impartidas.

El título de Vigilante de Seguridad, valorablc en este apartado, 
deberá estar expedido por entidad autorizada.

Excepcionalmente, a criterio razonado del Tribunal, podrán va
lorarse títulos o certificados expedidos por entidades no públicas 
de ámbito nacional, cuando por su contenido y destinatarios se estime 
de suficiente calidad.

La puntuación máxima en este aparudo será de 2 puntos, adecuán
dose a la siguiente tabla:

Duración Puntuación

Más de 60 créditos o 600 horas 1,5
Más de 20 créditos o 200 horas 1
Entre 101 y 200 horas 0,75
Entre 61 y 100 horas 0,50
Entre 31 y 60 horas 0,25
Entre 20 y 30 horas 0,10

2. - Servicios prestados á la Administración:
Se valorarán los servicios prestados en cualquier Administración 

Pública, tanto como funcionario, personal laboral, interino o even
tual. No se computará el tiempo del Servicio Militar Obligatorio. Se 
acreditarán mediante certificación de servicios expedida por la 
Administración de que se trate. La puntuación máxima será de 2 
puntos.de acuerdo con la siguiente tabla:

Clase de servicios Puntos por mes de servicio

En Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 0,02
Resto de Servicios en Administración Pública 0,01

3. - Servicios de Protección Civil:
Se valorarán los servicios de voluntariado de Protección Civil, 

a razón de 0,01 puntos por cada hora de servicio, certificadas por 
el responsable del Servicio de Protección Civil de la localidad en que 
hayan sido prestadas. La puntuación máxima será de I punto.

B) Méritos valorables:
4. - Idiomas:
Se valorará el conocimiento de un idioma extranjero, mediante 

acreditación de centros reconocidos oficialmente o Escuelas Oficiales 
de Idiomas. La puntuación máxima será de I punto.de acuerdo con 
la siguiente tabla:

Aprobado Primer Ciclo (3 cursos): 0,30 puntos por idioma
Aprobado Segundo Ciclo (5 cursos): 0,50 puntos por idioma

5. - Socorrismo:
Se valorará estar en posesión de distintos Títulos o Certificados 

en materia de Salvamento, Socorrismo, Primeros Auxilios, Socorrismo 
Acuático, etc. Deberán acreditarse mediante licencias, diplomas, etc. 
expedidos por la Federación correspondiente, u organismo oficial. 
Se considerarán válidos, a estos efectos, los expedidos por Cruz Roja 
Española. La puntuación máxima en este apartado será de 0,50 puntos.

Por cada diploma de este tipo: 0.10

6. - Defensa Personal:
Se valorará estar en posesión de conocimientos en materias de 

Artes Marciales, amparadas por el Consejo Superior de Deportes, y 

se valorará mediante la documentación que acredite estar en pose
sión del Cinturón que corresponda. La puntuación máxima será de I 
punto, valorándose solamente el de mayor categoría dentro de cada 
disciplina:

Cinturón Puntos

Cinturón naranja o verde 0,10
Cinturón azul o marrón 0,20
Cinturón negro 0,45

7.- Titulación académica:
Se valorará estar en posesión del título de Diplomado o equi

valente con 0’50 puntos.

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE 
VIGILANTE MUNICIPAL INTERINO DEL AYUNTAMIENTO DE 

SANTA MARÍA DEL PÁRAMO (LEÓN)

El ibajo írmarle «tota iw idmiido a Im pnxibai «lectivas a que m refere U presente insunde y DE- 
CIARA que son ciertos be duos conuyudcs en eU, y que reúne las comfconee eiigirUi para Ingreso en 
la Fundin Putiu y lis eipeáalmerfe «Va-ai en u conwcüoria anienonMa atada, aropromeModo- 
w a prctw doaaneniaimente ledos tos datos que fgwin en esta sofotud

En----------------------------------— a.—,6e-------------------------de.......
(Irma)

7358 155,00 euros

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de 
la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui
dos por este Ayuntamiento, las personas o entidades denunciadas que 
a continuación se relacionan, y que habiéndose intentado la notificación 
en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones 
de la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento, sita en la CZ Antonio 
Vázquez Fernández, n.° 5, bajo, deTrobajo del Camino, ante la cual 
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa esti
men conveniente, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso dtil dere
cho para formular alegaciones y/o aportar pruebas.se dictarán las 
oportunas resoluciones.

puntos.de
punto.de
pruebas.se
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San Andrés del Rabanedo, 2 de julio de 2OO9.-La Alcaldesa, María 
Eugenia Gancedo Garcfa.

* * *

Expediente DNI Nombre y apellidos Matrícula Importe

2009000778 010076312 PÉREZ*SALVADOR, JULIO CÉSAR 2595-FNG 50
2009000615 X6653935 MUÑOZ*AGUDELO,LUIS FERNANDO M-3764-NS 50
2009000618 009808533 GONZÁLEZ*SANTO$, HÉCTOR LE-05I6-N 50
2009000630 009807133 MARTÍNEZ*SÁNCHEZ,ANA BELÉN M-7857-NI 50
2009000590 010074317 ÁLVAREZ*FERNÁNDEZ, RAÚL 3999-BBS 50
2009000802 071435545 CASTRO*MALAGÓN,M. NIEVES 9961-FJS 50
2009000579 009782342 GARCÍA*JIMÉNEZ,JUAN LE-7282-AF 50
2009000662 B244I903 PROPLATERÍAS, SL 2749-CHI 50
2009000575 038135523 VÁZQUEZ*LOUZAO,SONIA LE-3I83-Z 50
2009000638 044905560 PERTEAGUDO*SANZ,M.1 CONCEPCIÓN VA-8670-Y 50
2009000764 009772019 VILLARROEL*PRIETO, ROMÁN A-7443-DC 50
2009000766 001378999 GARCÍA*ARAHUETES, JULIO 6737-BNH 50
2009000666 011760273 MORAN*CENTENO,M.* ISABEL B-I439-PS 50
2009000701 A8029266 ALD AUTOMOTIVE, SAU 9324-DXW 50
2009000770 010072579 ORTIZ*RODRÍGUEZ,  JOSÉ ALBERTO 8603-DSY 50
2009000569 071460535 JIMÉNEZ+GARCÍA, ANTONIO LE-3090-X 50
2009000643 009755650 BARDO N^ÁLVAREZ, MIGUEL LE-3472-T 50
2009000625 009717221 CENTENO*REYERO,ANA MARÍA 6487-BSP 50
2009000628 010045719 GARCÍA*GÓMEZJEODORA 8314-GIF 50
2009000660 071445811 GARCÍA*GARCÍA, MANUEL M-8575-TC 50

7237 34,40 euros

Intentado por el trámite de notificaciones, sin resultado alguno, 
por el presente anuncio, a los efectos del artículo 59.4 de la Ley 
30/92, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a don Enrique 
García Vargas, con DNI número 71427398-R y domicilio en calle 
María Inmaculada núm. 8, 4.° izda., de Armunia, León, que en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento se encuentra expuesto resolución 
a procedimiento sancionador seguido contra el mismo con el nú
mero 25/08 por infracción en materia de defensa del consumidor, 
imponiendo sanción de 3.000 euros, y significándole la calificación 
del acuerdo como definitivo en vía administrativa, así como los re
cursos que pueden interponerse contra el mismo en sus respecti
vos plazos. 7308

SANCEDO

Industrias Cárnicas Prieto López, SL, ha solicitado en este 
Ayuntamiento licencia de obra y ambiental para la ampliación de la ac
tividad de industrias cárnicas en el polígono 19, parcela 187, en Cueto.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 11/2003 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace 
público por término de veinte días hábiles, a fin de que durante el 
mismo pueda examinarse el expediente en las oficinas del Ayuntamiento 
de Sancedo, en horario de apertura al público, por las personas que 
de algún modo se consideren afectadas por la actividad y formular 
por escrito las reclamaciones u observaciones que se estimen opor
tunas.

Sancedo, 17 de julio de 2OO9.-La Alcaldesa (ilegible).

7233 12,00 euros

VEGA DEVALCARCE

Doña María García de Arriba, en nombre y representación pro
pia, ha solicitado licencia ambiental para la actividad de hotel rural, con 
emplazamiento en la C/ Camino de Santiago, n.° 41, de la localidad 
de Las Herrerías (término municipal de Vega deValcarce).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1. de la Ley 
I 1/2003 de 8 de abril.de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente, a fin de que quienes 

se consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y for
mular las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días há
biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dispo
sición del público en horario de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de 9 a 14 horas.

Vega deValcarce, 24 de julio de 2009.—El Alcalde en funciones, 
Fidel López Santín.

7288 14,40 euros

VEGACERVERA

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica que por parte de Sertec Servicios y Tecnología Urbana, 
SL, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, por proce
dimiento abreviado número 234/09 ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número uno de León, contra este Ayuntamiento.

Por medio del presente edicto se notifica a los interesados en 
el expediente y se les emplaza para que puedan comparecer y perso
narse en autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo número uno de León. Si los interesa
dos se personaran fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, y si no se personasen oportunamente continuará el pro
cedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifi
caciones de clase alguna.

Vegacervera, 22 de abril de 2009.-EI Alcalde, Luis Rodríguez Aller.

7228

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Don Francisco Plaza Prado ha solicitado de esta Alcaldía licen
cia ambiental para la reforma y ampliación del Parador de Turismo 
de Villafranca del Bierzo, sito en la C/ Calvo Sotelo, 28, de Villafranca 
del Bierzo.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley I I /2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de infor
mación pública de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio para que todo el que se considere 
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villafranca del Bierzo, 23 de julio de 2009.—El Alcalde-Presidente, 
Agustín García Millán.

7296 12,80 euros

VILLAOBISPO DE OTERO

Advertido error en el edicto publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.° 126, de fecha 8 de julio de 2009, relativo a la aproba
ción definitiva del expediente de modificación de créditos n.° 1/2009, 
se rectifica el mismo de tal forma que donde dice “Mancomunidad 
de la Cepeda" debe decir“Ayuntamiento deVillaobispo de Otero’.

Villaobispo de Otero, 22 de julio de 2009—El Alcalde,Joaquín 
Llamas Redondo.

7298 1,80 euros

GARRAFE DETORÍO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 13 de julio de 2009, 
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de eré- 

abril.de
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ditos n.° 1/2009 del Presupuesto en vigor en la modalidad de cré
dito extraordinario, financiado con cargo a nuevos y mayores ingre
sos y mediante bajas de partidas de gastos, por la cantidad de 
614.286,39.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi
sión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo 
de quince días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa
dos puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Garrafe de Torio, I 7 de julio de 2OO9.-La Alcaldesa, Carmen 
González Guinda. 7220

* * *

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 15 de julio de 2009, ha 
adoptado el siguiente acuerdo, que literalmente se transcribe:

Primero.-Aprobar inicialmente el proyecto de estudio de detalle 
de modificación puntual del Plan Parcial del Sector S-l I,promovido 
por don Ignacio Moreno Diez, en nombre y representación de la 
Urbanización Estrella de Izar, SA, y visto el proyecto redactado por la 
arquitecta, doña Raquel Santamaría Regueras, de estudio de detalle de 
las parcelas RM/Ce/01 y EAIS/05-05.

Segundo.-Abrir un periodo de información pública de un mes, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Diario de León, durante el cual podrá 
consultarse toda la documentación relacionada con el estudio de 
detalle, y podrán presentarse tanto alegaciones como sugerencias, 
informes y documentos de cualquier tipo.

Tercero.-Notificar personalmente a los propietarios y demás in
teresados directamente afectados por .el estudio de detalle.

Cuarto.-Suspcnder el otorgamiento de las licencias para cons
trucciones e instalaciones de todas clases de nueva planta; amplia
ción de construcciones c instalaciones de todas clases; demolición 
de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente; cam
bio de uso de construcciones e instalaciones, y de las demás que se es
time procedente en el área comprendida en el estudio de detalle.

Lo que se hace público, a tenor de lo establecido en el artículo 52 
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y formular alega
ciones, sugerencias, informes y presentar documentos de cualquier tipo 
que procedan.

Garrafe de Torio, 17 de julio de 2OO9.-La Alcaldesa, Carmen 
González Guinda.

7221 6,20 euros

MANSILLA DE LAS NULAS

Intentada sin resultado la práctica de notificación de la resolu
ción que se reseña y desconocido el actual domicilio.se procede a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Resolución de fecha 06/05/2009:

“4,-Expediente de orden de ejecución de obras: Inmueble en C/ 
San Agustín, esquina C/ Peñón, en Mansilla de las Muías. Dña. Eva 
Careado Alonso.

Visto el expediente que se tramita respecto a la adaptación de las 
obras promovidas por doña Eva Carccdo Alonso en el inmueble si
tuado en San Agustín, esquina con C/ Peñón, de Mansilla de las Muías, 
y cuya identificación catastral es I 381802.

Vista la Resolución de la Alcaldía de 17 de octubre de 2007 por 
la que se ordenó la paralización de obrafque se venían realizando 
en el inmueble ya identificado, y se concedió un plazo de dos meses 
al interesado para solicitar y obtener la licencia de obras, advirtiendo 

que a su término se procedería por el Ayuntamiento a la restauración 
de la legalidad urbanística.

Visto el informe técnico emitido por el arquitecto don Jesús 
Martínez del Cerro, en que acredita que en la actualidad la situación 
no se ha modificado y se mantienen las ventanas con el mismo color 
(las ventanas son de color blanco y por lo tanto no se adecúan a las 
disposiciones del Plan Especial de Protección del Casco Histórico).

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8.1- b) de la Ley 5/1 999, de 8 de abril, de Urbanismo en Castilla y 
León, los propietarios de bienes inmuebles tienen la obligación de 
mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público 
y habitabilidad según su destino, realizando los trabajos precisos para 
conservar o reponer dichas condiciones.

Resultando que el Ayuntamiento puede, al amparo del artículo 
106.1 .b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo en Castilla y León, 
y 3 19.b) del Decreto 22/2004, de 29 de enero, dictar órdenes de 
ejecución para obligar a los propietarios de solares a su limpieza y 
vallado.

Resultando que, dada una orden de ejecución de obras, su in
cumplimiento faculta al Ayuntamiento para ordenar la ejecución sub
sidiaria de las mismas con cargo al responsable de incumplimiento, o 
para imponer multas coercitivas.

Considerando que en el presente caso se acredita la existencia de 
incumplimiento de los deberes exigibles ai propietario en lo que res

pecta al inmueble que se identificará, por no cumplir las condicio
nes establecidas por el Plan Especial de Protección del Casco Histórico.

Considerando que el coste de las obras para reponer las con
diciones de seguridad y ornato público, están comprendidas en las 
que al propietario son exigibles.

Vistos y de conformidad con los artículos 8 y 106 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril y 3 19 a 322 del Decreto 22/2004, de 29 de 
enero, ambos de la Junta de Castilla y León.

La Junta de Gobierno Local, en virtud de la competencia que le ha 
sido delegada por la Alcaldesa según resolución de 25 de junio de 
2007, al amparo de lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, acuerda por unanimidad lo siguiente:

Primero.-Ordenar la ejecución de las siguientes obras al propie
tario del inmueble que se identifica, consistentes en:

- Pintado de dos ventanas actualmente de PVC color blanco que 
están situadas en la planta alta con pintura color ocre oscuro.

- La pintura a utilizar deberá adecuarse a lo dispuesto en el apar
tado 3.4.4 del Plan Especial del Casco Histórico-Artístico de Mansilla 
de las Muías, donde se indica que los colores deberán obtenerse por 
mezcla de pintura blanca con pigmentos naturales, con lo que estarán 
incluidos en la gama de tierras, ocres, pardos, rojizos, siempre en ar
monía con los existentes.

Segundo.-Las obras a ejecutar son las siguientes:

Obras a ejecutar Unidades Precio/unidad Importe

Pintura sobre PVC en puerta de acceso a patio 1,9 75,00 € 142,50 €
Colocación de andamies I 100,00 € 100,00 €
P.A. para reparaciones y remates e imprevistos I 250,00 € 250,00 €

El importe total de la ejecución es el siguiente:

Total presupuesto de ejecución material: 492,50 €.
Seguridad y salud: 100,00 €.
Total presupuesto: 592,50 €.
13% de gastos generales: 77,03 €.
6% beneficio industrial: 35,55 €.
Total: 705,08 €.
16% IVA: I 12,81 €.
Total presupuesto de contrata: 817,89 €.

Tercero.-Advertir al propietario de que, caso de no ejecutar la 
orden de ejecución el Ayuntamiento podrá proceder a la ejecución 
subsidiaria o a la imposición de multas coercitivas.

Cuarto.-Aprobar la siguiente liquidación de tasas eImpuesto 
sobre construcciones por la orden de ejecución:

domicilio.se
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-Tasa.Tarifa 6.1. Importe 9,00 euros.
- Impuesto sobre const ucciones, instalaciones y 
obras: Base 492,50 euros.
Tipo 2,4. Cuota del impuesto I 1,82 euros.

Total 20,82 euros.

Quinto.-ldentificación del expediente, del inmueble y del pro
pietario:

Expediente: Orden de ejecución de obras para cambio color 
ventanas.

Inmueble: Urbano. Edificación existente en San Agustín, esquina con 
C/ Peñón, de Mansilla de las Muías. Referencia catastral 1381802.

Propietario: Doña Eva Carcedo Alonso. DNI 09797994V.

Domicilio en calle San Agustín, n.° 14 de Mansilla de las Muías.

Titular catastrakApellidos y nombre: Carcedo Alonso, Eva. DNI 
09797994V.

La resolución y el expediente pueden consultarse en el Ayuntamiento, 
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, según lo dis
puesto en el artículo 37.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, tal y como 
así lo dispone la redacción establecida por la disposición adicional 
décima de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992, en los términos y plazos previstos en el artículo 58 de la primera 
de las citadas leyes. Igualmente le comunico que puede, según lo dis
puesto en el artículo I 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 14 de enero de 1999, presen
tar recurso de reposición ante el propio órgano que aprueba la reso
lución, en el plazo de un mes desde la fecha siguiente a aquella en 
que reciba esta notificación.

Mansilla de las Muías, 6 de julio de 2OO9.-La Alcaldesa, María de 
la Paz Diez Martínez.

7166 23,00 euros

CEBANICO

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Cebanico en se
sión celebrada el día 22 de julio de 2009 el proyecto de la obra 
“Instalación de sistema de clonación de depósitos en el Municipio 
de Cebanico", redactado por el ingeniero agrónomo don Antonio 
Fuentes Ranedo, incluida en el Plan Otros Municipios para 2009, 
obra n.° 42, con un presupuesto total de 25.000,00, se expone al pú
blico en la Secretaría Municipal por espacio de veinte días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Cebanico, 23 de julio de 2009.—El Alcalde, Manuel J. Rodríguez 
Ortega.

7210 2,40 euros

PRADO DE LA GUZPEÑA

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 22 de julio de 2009, el Presupuesto General para el 
ejercicio 2009, se anuncia que estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en unión de la documentación corres
pondiente, por espacio de quince días hábiles, siguientes a la publi
cación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
el cual se admitirán reclamaciones que deberán presentarse ante el 
Pleno de esta Corporación, que las resolverá en el plazo de un mes.

Si al término del periodo de exposición no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.

Lo que se hace público, dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Prado de la Guzpeña, 23 de julio de 2009.—El Alcalde, Casiano 
A. Álvarez García. 7208

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Prado de la Guzpeña, 
en sesión celebrada el día 22 de julio de 2009, el proyecto de la obra 
“Recuperación de espacios públicos en Robledo de la Guzpeña", re
dactado por la arquitecto doña Cristina Gallego Ferreño, incluida en 
el Plan Otros Municipios para 2009, obra n.° 105, con un presupuesto 
total de 35.000,00 euros, se expone al público en la Secretaría Municipal 
por espacio de veinte días, a efectos de examen y reclamaciones.

Prado de la Guzpeña, 23 de julio de 2009.—El Alcalde, Casiano 
A. Álvarez García.

7209 2,40 euros

VILLAORNATEY CASTRO

Don Marino de la Iglesia de la Puerta, en nombre y representación 
propia, ha solicitado licencia ambiental para actividad de recría de 
faisanes, con emplazamiento en parcela 28, polígono 927,deVillaornate.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
I 1/2003 de 8 de abril.de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente a fin de que quienes se 
consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y formu
lar las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días há
biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dispo
sición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villaórnate, 22 de julio de 2OO9.-La Alcaldesa, Sinesia M.a Perreras 
Domínguez. t

7219 12,80 euros

VALDESAMARIO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los arts. 101 y 102 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos 
de este Municipio que, dentro del plazo allí establecido, se proce
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
el nombramiento del vecino de este Municipio para ocupar el cargo 
de Juez de Paz titular del mismo.

Los interesados en este nombramiento habrán de presentar en 
esta Oficina Municipal la correspondiente solicitud escrita, acompa
ñada de una fotocopia del DNI en el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente en el que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las personas interesadas podrán recibir la información necesa
ria sobre las condiciones precisas e incompatibilidades para acceder 
a este cargo.cn la propia Oficina Municipal.

Valdesamario, 17 de julio de 2009.—El Alcalde, José Diez Pérez.
7253

LA POLA DE CORDÓN

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 25.2 b) de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se somete 
a información pública por espacio de veinte días hábiles, el expe
diente relativo a la autorización de uso de suelo rústico, promo
vido por don José Carlos Roldán Curiel, con DNI núm.24l45608-R, 
en representación de Molino de Badiola, SL, para Central Hidroeléctrica 
y su conexión a red, en las parcelas rústicas relacionadas en la docu
mentación técnica que obra en el cxpediente.de los Municipios de 
La Robla y La Pola de Cordón, localidades de Puente de Alba y 
Peredilla, respectivamente.

Durante el plazo indicado las personas que se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente y alegar, por escrito, cuanto 
consideren conveniente, estando a su disposición en la Secretaría 
de este Ayuntamiento

La Pola de Cordón, 14 de julio de 2009.—El Alcalde-Presidente, 
Francisco Castañón González.

7258 14,40 euros '

abril.de
cargo.cn
cxpediente.de
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CASTRILLO DE CABRERA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 23 de julio de 2009, el proyecto que a continuación 
se indica, queda expuesto al público en la Secretaría Municipal junto 
con el acuerdo, expediente y demás documentos por espacio de 
quince días, a fin de que pueda ser examinado y formular reclama
ciones:

- Proyecto de “Renovación de cubierta en Casa Consistorial”, 
confeccionado por el Ingeniero de Obras Públicas don José Antonio 
Abolla Blanco, y cuyo presupuesto base de licitación asciende a la 
cantidad de veinticinco mil euros.

Castrillo de Cabrera, 24 de julio de 2009.—El Alcalde,Tomás 
Blanco Voces.

7259 2,80 euros

CARUCEDO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 
Carucedo, en sesión celebrada en fecha 22 de julio de 2009, se aprobó 
la adjudicación provisional del contrato de suministro consistente 
en adquisición de camión con plataforma elevadora usado, por pro
cedimiento negociado sin publicidad, lo que se publica a los efectos del 
artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.de Contratos 
del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo:Ayuntamiento de Carucedo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 01/2009.

d) Dirección de internet del perfil de contratante: .www.ccbicrzo.com

2. Objeto del contrato.

a) Tipo : Contrato de suministro.

b) Descripción.Adquisición de camión con plataforma elevadora 
usado, por procedimiento negociado sin publicidad.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 23.275,00 euros.

IVA%: 3.724.

Importe total: 27.000,00 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 22/07/2009.

b) Contratista: PM Oil&Steel Ibérica, SL.

c) Importe o canon de adjudicación.

Importe neto: 26.680,00 euros.

IVA%: 3.680,00.

Importe total: 26.680,00 euros.

Carucedo, 24 de julio de 2009.-EI Alcalde, Clemades Rodríguez 
Martínez.

7260 26,40 euros

CANDÍN

El Pleno del Ayuntamiento de Candín, en sesión ordinaria celebrada 
el día 21 de mayo de 2009, acordó la aprobación provisional de la 
imposición y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedi
ción de determinados documentos administrativos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para qüé los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Candín, 20 de julio de 2009.—El Alcalde, Pablo Rubio Ortega.

7337

* * *

Por el presente se hace saber que se ha solicitado la siguiente 
autorización de uso excepcional y licencia en suelo rústico con nú
mero de expediente 2/2009, a instancias de don Pedro García 
González, para llevar a cabo la construcción de un chabolo para ape
ros de labranza y dos perros de caza en la localidad de Lumeras, po
lígono 5, parcela 760.

Lo que se expone al público durante el plazo de veinte días, para 
que los interesados puedan formular alegaciones o reclamaciones.

Candín, 20 de julio de 2009.—El Alcalde, Pablo Rubio Ortega.

7338 8,80 euros

* * *

Por el presente se hace saber que se ha solicitado la siguiente 
autorización de uso excepcional y licencia en suelo rústico con nú
mero de expediente 1/2009, a instancias de doña Asunción González 
Abella, para llevar a cabo la construcción de un chabolo para ape
ros de labranza en la localidad de Suertes, paraje Porcadas, polígono 
II, parcela 683. (

Lo que se expone al público durante el plazo de veinte días, para 
que los interesados puedan formular alegaciones o reclamaciones.

Candín, 20 de julio de 2009.—El Alcalde, Pablo Rubio Ortega.

7339 8,80 euros

RIEGO DE LA VEGA

Por Agustín Miguélez Fuertes, DNI/NIF 5 1325705D, en repre
sentación de Aperitivos Gus, S.L., CIE: B24090797, con domicilio en 
Ctra. N-VI, km 313,5 de Riego de la Vega (León), se ha solicitado licen
cia municipal para construcción de fábrica de patatas fritas y aperiti
vos, en el polígono 502, parcelas n° 87, 88, 90 a 99, 102 a 107, 124, 
5501 y 5502, de la localidad de Riego de la Vega, de este término mu
nicipal.

Por tratarse de un uso excepcional en suelo rústico, de confor
midad con lo previsto en el artículo 307 del Decreto 22/04, de 29 
de enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un pe
riodo de información pública por un plazo de veinte días, durante 
los cuales los interesados en el expediente pueden examinarlo y for
mular las alegaciones que estimen pertinentes.

Riego de la Vega, 4 de agosto de 2009.—El Alcalde, Miguel Angel 
Martínez del Río.

7506 25,60 euros

CONGOSTO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Congosto para el 2009, al no haberse presentado reclamaciones 
contra su aprobación inicial acordada en sesión plenaria de 29 de 
junio de 2009, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169.3 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo.se hace público siendo el resumen por 
capítulos como sigue:

INGRESOS

Euros

Cap. I “.-Impuestos directos 335.600,00
Cap. 2°.-lmpuestos indirectos 18.000,00
Cap. 3°.-Tasas y otros ingresos ' 107.832,00
Cap.4°.-Transferencias corrientes 305.503,00
Cap.5°.-lngresos patrimoniales 356,00
Cap. 7°.-Transferencias de capital 2IJ.556,42

Total ingresos 981.847,42

octubre.de
http://www.ccbicrzo.com
Locales.se
marzo.se
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GASTOS

Euros

Cap. I°.-Gastos de personal 179.994,31
Cap. 2°.-Gastos bienes corrientes y servicios 366.780,00
Cap. 3°.-Gastos financieros 10.050,00
Cap. 4°.-Transferencias corrientes 72.003,00
Cap. 6°.-lnversiones reales 292.384,1 1
Cap. 7°.-Transferencias de capital 30.203,00
Cap. 9°.-Pasivos financieros • 30.433,00

Total gastos 981.847,42

Por acuerdo plenario de la misma fecha fue aprobada la Plantilla 
de personal de este Ayuntamiento, que es la siguiente:

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CONGOSTO 
PARA EL EJERCICIO 2009

A) Puestos de trabajo reservado a funcionarios de carrera

Denominación Plazas núm. Cubiert. Vac. Grupo Nivel CD

1. Escala de funcionarios
Habilitación de carácter estatal
1.1 .-Secretario-Interventor 1 10 Al 26
2. Escala deAdministración General
2.1.-Auxiliares Admón.Gral.l 1 0 C2 13
2.2.-Subalterno: Alguacil 1 1 0 Agrupación 11

profesional

Total 3 3 0

B) Personal Laboral

A) Personal Laboral de carácter fijo

Denominación Plazas n.°

Fontanero -Oficial 2.a- 1 Cubierta
Operario Serv. Múltiples-Peón- 1 Vacante

Total 2

B) Personal Laboral de carácter eventual

Instructor informático: I.

Contra los referidos acuerdos definitivos podrán interponer los 
interesados recurso contencioso administrativo en el plazo y forma 
establecidos en la Ley de dicha Jurisdicción.

Congosto, 30 de julio de 2009.-EI Alcalde, José A.Velasco Fernández.

7379

NOCEDA

Detectado error material en el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia n.° 136, de fecha 22 de septiembre de 2008, 
relativo a la solicitud de licencia ambiental para la actividad de casa rural 
con emplazamiento en calle El Palomar, s/n, de Noceda del Bierzo, 
por medio del preséntese procede a la subsanación del error en los 
siguientes términos:

Donde dice:‘'Por don Miguel Sánchez Folgado..
Debe decir:“Doña Marta Gómez Arias...’’.
Lo que se hace público a los efectos de subsanar el error pade

cido, y en cumplimiento y a los efectos prevenidos en el artículo 
105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Noceda del Bierzo, 30 de julio de 2009.—El Alcalde, Emilio Arias 
Barredo.

7455 6,00 euros

PRIARANZA DEL BIERZO

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento en fecha 30 
de julio de 2009, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.-Aprobar inicialmente las Normas Urbanística Municipales 
y el Informe de Sostenibilidad Ambiental.

Segundo.- Someter el expediente a información pública por el 
plazo de tres meses mediante anuncios en el Boletín Oficial de Castilla 
y León, Boletín Oficial de la Provincia de León y en al menos uno de 
los diarios de mayor difusión en la provincia, a fin de que cualquiera 
que lo desee pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, 
cuantas alegaciones u observaciones considere oportunas. Este plazo 
deberá contarse a partir del día siguiente al de la publicación de último 
de los anuncios.

De acuerdo con lo establecido en el artículo I I,apartado 3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Suelo, la documentación expuesta al 
público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguien
tes extremos:

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyec
tada altera la vigente, con un plano de su situación, y alcance de dicha 
alteración.

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordena
ción o los procedimientos de ejecución o de intervención urbanística 
y la duración de dicha suspensión.

Tercero:Acordar la suspensión de licencias urbanísticas de cons
trucciones e instalaciones de todas clases de nueva planta, amplia
ción de construcciones e instalaciones de todas clases, demolición 
de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente 
y cambio de uso de construcciones e instalaciones, en las siguientes 
áreas: Zona? definidas en los planos de ordenación como Suelo 
Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable, que deberán desarro
llarse según la normativa.

Cuarto: Notificar este acuerdo a quienes hubieran solicitado li
cencias con anterioridad al mismo, indicando su derecho a indem
nización por los gastos realizados en concepto de proyectos y tasas.

Quinto: Remitir una copia de las Normas Urbanísticas Municipales 
en soporte digital al Registro de la Propiedad número dos de Ponferrada, 
para su publicidad y demás efectos que procedan.

La consulta del instrumento o expediente, así corno la presenta
ción de alegaciones, sugerencias y cualesquiera otros documentos 
se podrá realizar en el Ayuntamiento de Priaranza del Bierzo.avda.de 
Recunco, 70, en horario de oficina.

Durante el periodo de información pública todas las personas, fí
sicas y jurídicas, pueden consultar toda la documentación escrita, 
gráfica y cartográfica que integre el instrumento o expediente, de
biendo el Ayuntamiento disponer a tal efecto un ejemplar completo 
y diligenciado del mismo.

Durante el período de información pública todas las personas, fí
sicas y jurídicas, pueden presentar tanto sus alegaciones como cuan
tas sugerencias, informes y cualesquiera otros documentos estimen 
oportuno aportar en relación con el instrumento o expediente so
metido a información pública.

Priaranza de! Bierzo, 3 I de julio de 2009—El Alcalde, José Manuel 
Blanco Gómez.

7423 22,00 euros

MANSILLA DE LAS NULAS

Por la sociedad Multigestión de Negocios Empresariales S.L., con 
GIF B24593550 y domicilio en Plaza del Arrabal n°. I de Mansilla de 
las Muías, representada por D. Luis Javier Abanzas Fernández, con 
DNI 09809238Z, y domicilio en Avda. Reyes Leoneses n°.48 de León, 
se ha solicitado licencia ambiental para la siguiente:

Actividad: Lavandería y tintorería en Plaza del Arrabal n° I 7, bajo, 
de Mansilla de las Muías.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, 
anunciándose que el expediente se encuentra expuesto al público 
por término de veinte días en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo puede examinarse y pueden presentarse alegacio
nes contra el mismo, todo ello según lo dispuesto en el artículo 27.1

Bierzo.avda.de
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de la Ley I 1/2003 de 8 de abril.de Prevención Ambiental de Castilla 
y León.

Mansilla de las Muías, 6 de julio de 2OO9.-La Alcaldesa, María de 
la Paz Diez Martínez.

7382 14,40 euros 

Mancomunidades de Municipios

COMARCA DE PONFERRADA

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de León n.° 87 de fecha 12 de mayo de 2009, sobre pu
blicación definitiva del Presupuesto general de 2009 y plantilla presu
puestaria referida al personal laboral, se corrige el error padecido, 
quedando como sigue:

B.-Pucstos de trabajo sujetos a legislación laboral:

Denominación N.° plazas Vacante Título Grupo (Seg. convenio)

Capataz (a extinguir) 1 0 Bachiller/FPII 3
Oficial I.1 10 0 Graduado E./FPI 3
Oficial 2.* 2 0 Graduado E./FPI 3
Lectores 2 0 Graduado E./FPI 3
Peón especialista 10 0 Certificado E. 3

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en 
el art. 169 del RDL 2/2004 y el artículo 20.3 del RD 500/90.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía ad
ministrativa, podrá Vd. interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente a aquél en que se produzca la 
presente publicación.

No obstante, podrá interponer directamente recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede enValladolid, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
presente publicación.

Todo ello, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro re
curso que estime oportuno ejecutar.

Ponferrada, 27 de julio de 2009.-EI Presidente, RaúlValcarce 
Diez.

7306 24,00 euros

MARAGATERÍA

Aprobado inicialmente el Presupuesto general de la Mancomunidad 
de La Maragatería para 2009, por acuerdo de la asamblea de fecha 25 
de junio de 2009, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se expone públicamente en 
la Secretaría de la Casa Consistorial de Santiago Millas, por plazd 
de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el 
cual podrá ser examinado el expediente y ser objeto de alegacio
nes.

Si al término del plazo de exposición pública no se hubieran pre
sentado reclamaciones, el acuerdo inicial se considerará automáti
camente elevado a definitivo.

Santiago Millas, I de julio de 2009.—El Presidente, José Miguel 
Nieto García.

* * *

Rendida la Cuenta General del Presupuesto de la Mancomunidad 
del ejercicio 2008 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, 
se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento de Santiago Millas, 
junto con sus dictámenes e informes, a fin de que, durante el plazo de 
quince días y ocho más, los interesados puedan presentar las reclama
ciones, reparos y observaciones que consideren oportunos, de con

formidad con lo dispuesto en el art. 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Santiago Millas, I de julio de 2009.—El Presidente, José Miguel 
Nieto García. 7261

Juntas Vecinales

CASTELLANOS

Aprobada inicialmente por la Junta Vecinal de Castellanos, en se
sión celebrada el día 7 de mayo de 2009, la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la Prestación del Servicio de Alcantarillado, se abre un periodo 
de información pública por plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el expediente en la Casa de la Villa y en el tablón de anun
cios de la misma, en los horarios de costumbre, y formular las re
clamaciones y sugerencias que estime pertinentes.

Castellanos, 7 de mayo de 2009.—El Alcalde Pedáneo, Luis María 
Díaz Díaz.

4764 3,00 euros

------------------- 1

LA MILLA DEL RÍO

La Junta Vecinal de La Milla del Río, en sesión celebrada el día 13 
de marzo de 2009, dictaminó la Cuenta General del ejercicio 2008.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 212 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se expone al público la citada Cuenta General y sus justificantes, así 
como el dictamen emitido, por un plazo de quince días, durante los cua
les y ocho más se admitirán reclamaciones, reparos y observacio
nes que pueden formularse por escrito.

La Milla del Río, 20 de julio de 2009.—El Presidente, Gabriel 
González Llamas. 7207

VILLAR DE CORRALES

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de reclamacio
nes contra el acuerdo adoptado por el Pleno de la Junta Vecinal, de 
fecha 3 de marzo de 2009, y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 56, de fecha 24 de marzo de 2009, relativo a la 
aprobación provisional de la ordenanza fiscal de la tasa por el suminis
tro de agua, sin que se haya formulado reclamación alguna, de conformi
dad con lo establecido en el art. 17, número 3, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, queda definiti
vamente aprobada dicha ordenanza, lo que se hace público a los efec
tos previstos en el art. 70.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, con la 
publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación de dicha 
ordenanza reguladora de la tasa por suministro de agua en Villar de 
Corrales.

Contra el acuerdo de imposición de tal ordenanza, podrán los 
interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses, a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia. No obstante, podrá interponerse 
cualquier otro recurso que estimen conveniente a la defensa de sus 
derechos.

ANEXO:

TEXTO DE LA ORDENANZA DETRIBUTOS LOCALES,TASA POR SU
MINISTRO DE AGUA EN VILLAR DE CORRALES

Artículo l.°.-De conformidad con lo previsto en el art. L17, en 
relación con el art. 4 I .b) de la Ley 39/1 988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece la tasa 
por el suministro de agua domiciliaria, que se regirá por 4a presente 
ordenanza.

abril.de
Locales.se
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Articulo ¿.“.-Consiste el objeto de la presente tasa:

a) El suministro de agua, para usos domésticos e industriales.

b) Los derechos de enganche.
Articulo 3.°.-La obligación de contribuir por esta tasa se producirá:

a) En el suministro de agua por la correspondiente lectura del 
contador y una vez que el consumo esté dentro de las tarifas que 
se aprueban en esta ordenanza.

b) En las acometidas (derechos de enganche) por su realización 
previa la oportuna autorización.

Articulo 4.°.-Personas obligadas al pago:
a) En el suministro de agua, los usuarios del servicio o aquellas per

sonas a cuyo nombre figure el otorgamiento de la autorización.
b) En las acometidas o enganche, la persona que lo hubiere soli

citado, y subsidiariamente, la persona propietaria del inmueble be
neficiado.

c) Los contratistas o particulares para la realización de obras 
cuyo uso no esté regulado a través de algún contador ya instalado, en 
cuyo caso se deberá colocar contador para regular el consumo, apli
cándose la cuota que corresponda al precio de vivienda.

Artículo 5.°.-EI suministro de agua potable se concederá para usos 
domésticos e industriales, entendiéndose por tales los que se reali
zan para atender a necesidades propias de estos, dentro de los usos 
domésticos se considerarán los relativos a satisfacer las necesida
des de los animales de la explotación ganadera familiar. En ningún 
caso se considerarán usos domésticos los causados por riego de 
huertos, invernaderos, jardines, llenado de piscinas o aprovechamien
tos semejantes, sí se permite el riego de plantas de adorno.

Articulo 6.°.-Tarifas.
a) Por el consumo de agua las siguientes tarifas:
Viviendas:
Hasta 16 metros cúbicos (gratis).
De 16 metros cúbicos en adelante a razón de 50 ptas. el metro cú

bico.
Industriales:
Hasta I 6 metros cúbicos (gratis).
De 16 metros cúbicos en adelante a 100 ptas. el metro cúbico.
c) La obligación del pago de la tasa por esta ordenanza nace 

desde que se inicia la prestación del servicio y a partir de su entrada 
en vigor.

Articulo 7.°.-Todos los abonados al servicio de suministro de agua 
a domicilio están obligados a la colocación de un contador en lugar 
visible y accesible para la inspección del mismo, pudiendo la Junta 
Vecinal exigir, en su caso, la colocación fuera de la vivienda o local 
propiamente dicho.

La Junta Vecinal se reserva el derecho a comprobar, cuando lo 
estime oportuno, todo aparato contador cuyo funcionamiento se 
considere dudoso. Cuando la Administración considere que un con
tador funciona irregularmente o deja de funcionar, podrá exigir del abo
nado la sustitución de este por otro nuevo.

Artículo 8.°.-EI importe de la cuota por suministro de agua se re
caudará anualmente mediante recibo que se notificará a los vecinos, 
bien en bandos o de forma individual, siendo la lectura de los con
tadores referida al año.

El cobro del importe devengado se ejercerá en periodo volunta
rio y las cuotas no satisfechas en voluntaria, serán exigidas por vía 
de apremio, quedando la Junta Vecinal facultada para suspender el 
suministro de agua en caso de que prosiga el impago de la cuota en 
ambos casos. Suspensión que origina la resolución del contrato de 
suministro.

Articulo 9.°.-La concesión del servicio de agua y enganche a la 
red general se hará mediante la oportuna solicitud de alta; la peti
ción llevará implícito el compromiso del concesionario de cumplir 
las disposiciones consignadas en esta ordenanza.

Artículo 10.°.-Los enganches que se den de baja, perderán automá
ticamente todos los derechos.

Articulo I /.“.-Todas las obras que deban realizarse desde la red ge
neral hasta la toma, serán por cuenta del usuario, si bien se realizarán 
bajo la dirección y revisión de la Junta Vecinal.

Artículo 12°.-Se considerarán defraudaciones los actos y omi
siones de los usuarios que intenten eludir el pago de la tasa o amino
rar el importe de la liquidación correspondiente, especialmente la 
utilización de agua sin previa autorización, destinar el uso del agua 
a usos distintos de aquellos para los que fue contratada, la rotura 
injustificada de los precintos de los contadores (de ser instalados 
por la Junta Vecinal), la negativa sin causa justificada a permitir a la 
Junta Vecinal revisar contadores o instalaciones de entrada, modifi
car la situación del contador o imponer obstáculos que impidan su nor
mal lectura.

Las defraudaciones se castigarán con multas del triple de la can
tidad defraudada, previa liquidación del consumo realizado en situa
ción normal; para su liquidación se utilizarán los datos de que se dis
ponga o, en su caso, según estimación razonada.

El descubrimiento de un fraude autorizará automáticamente a 
la Junta Vecinal a interrumpir el suministro y aplicar las normas re
guladas en el artículo anterior.

Las sanciones procedentes son de carácter administrativo, salvo 
que proceda exigir responsabilidad por vía penal o civil.

Artículo )3.“.-La declaración de fallido llevará aparejada la sus
pensión y corte del servicio.Asimismo, el incurso en esta situación queda 
inhabilitado para la renovación de la concesión, hasta tanto no sa
tisfaga la cantidad adeudada, así como la multa que se imponga por la 
Junta Vecinal.

Articulo 14°.-La Junta Vecinal, gestora del servicio, no se hace res
ponsable de la interrupción o variación en el suministro del servi
cio cuando sea por motivos de escasez o insuficiencia de caudal, ave
ría o casos de fuerza mayor, reservándose el derecho a cortar el 
servicio en el lugar o lugares que convenga para corregir el pro
blema.

Disposición final:

La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá vi
gente hasta su modificación o derogación.

Villar de Corrales, 15 de mayo de 2.009.—-El Presidente,José de 
Arriba de Arriba. 7216

LA GRANJA DE SAN VICENTE

El Pleno de esta Junta Vecinal de La Granja de San Vicente, en se
sión extraordinaria de fecha 17 de julio de 2009, adoptó, entre otros, 
el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto general para 
el ejercicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(BOE de 9 de marzo de 2004), y art. 20, del RD 500/1990, de 20 de 
abril (BOE número 101, de 27 de abril), el Presupuesto, junto a su 
expediente y con el referido acuerdo, estarán expuestos al público 
en la Secretaría Municipal, por plazo de quince días hábiles siguien
tes al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar por 
escrito reclamaciones, sugerencias, reparos u observaciones que 
estimen oportunos.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du
rante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en 
caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol
verlas.

La Granja de San Vicente, 17 de julio de 2009.—El Alcalde Pedáneo, 
Manuel Domínguez Silván. 7206

VI DAN ES

Por esta Junta Vecinal se tramita expediente de aprobación del 
inventario de bienes y derechos de la entidad local menor deVidanes, 
según el proyecto formado por la Diputación Provincial de León, y por 
medio del presente se somete el mismo a información pública por es
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pació de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, 
para que los interesados puedan examinarlo y presentar las alega
ciones y reclamaciones que estimen convenientes.

Vidanes, 20 de abril de 2009.-EI Presidente, Javier Arias García.

4388 3,00 euros

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 
Servicio Territorial de Medio Ambiente

DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA CAÑADA REAL LEONESAA SU 
PASO POR ELTÉRMINO MUNICIPAL DE SANTAS MARTAS (LEÓN)

Exposición pública

Instruido el “Deslinde de la vía pecuaria Cañada Real Leonesa a 
su paso por el término municipal de Santas Martas (León)", y en re
lación a la Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias.se hace pú
blico para general conocimiento que el deslinde de referencia es
tará expuesto al público en las oficinas del Ayuntamiento de Santas 
Martas, durante un plazo de un mes, a contar desde la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de León.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesa
dos las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los 
documentos en que funden sus derechos, todo ello por duplicado, 
en las citadas oficinas, o en cualquiera de los organismos que recoge 
el art. 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Asimismo se hace pública la lista de parcelas colindantes a la vía 
pecuaria, indicándose el municipio, el número de polígono o de man
zana y el número de parcela, según el catastro vigente:

Villamoratiel de las Matas:
Polígono 101: Parcelas 49,50,51,52 y 53.

Santas Martas:
Polígono 601: Parcelas 5501 y 5501.
Polígono 610: Parcela 3.
Polígono 611: Parcelas 4, 5, 21,22, 23,43, 44,45,46,47,48, 50, 

51,51,53,54 y 95.
Polígono 620: Parcelas 14, 15,27,29,31,32,33,34,35,85,86,87, 

88,95,97,98,99,100,101,102,5501,5502,5503,5507,5508,5538,5542, 
5544,5547,5685 y 5686.

Polígono 623: Parcelas 2,3,50,51,52,77,5528,5529 y 5530.
Polígono 624: Parcelas 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29, 

IU29, 5501,5502, 5503,5504, 5505, 5506, 5507, 5508, 5509, 55 13, 
5515,5516 y 5517.Polígono 90l:Parcclas 1,2,3,4,5,9, 10,11, 12 y 135.

Polígono 912: Parcelas 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,25 y 26.
Polígono 915: Parcelas 67, 69, 70, 71,72, 75, 76, 77, 79,80, 81 y 

82.
Manzana 29370: Parcela 2.
Manzana 34395: Parcelas I y 2.
Manzana 35369: Parcelas 6 y 7.
Manzana 35374: Parcela I.
Manzana 35389: Parcelas 1,2 y 3.
Manzana 35391: Parcelas 1,2,3,4,5,6, 7 y 8.
Manzana 36340: Parcelas 1,3,4 y 5.
Manzana 36364: Parcelas 1,2,4,5,7,8,9, 10, I I y 12.
Manzana 36370: Parcela I.

Manzana 37347: Parcelas I y 2.
Manzana 37352: Parcelas 1,2,3,4,5,6,7,8 y 9.
Manzana 48117: Parcelas 1,2,3,5,6,7,8, 10, I I y 12.
Manzana 49095: Parcela I.
Manzana 49097: Parcelas 2, 3,4,5,6,7,8.
Manzana 49101: Parcelas 1,2,3,4,5,6,7,8 y 9.
Manzana 49107: Parcela I.
Manzana 491 I I: Parcelas 6,7,8, 10.
Manzana 50065: Parcelas 1,2,3,4 y 5.
Manzana 50078: Parcelas 1,2,3 y 4.
Manzana 50081: Parcelas 1,2,3,4,5,6 y 7.
Manzana 50083: Parcelas 2,3,4,5,6,7,8, 10, I I y 12.
Manzana 51036: Parcela 2.
Manzana 51049: Parcelas 2,3,4,5,6,7,8,9, 10, I 1, 12, 13 y 14.
Manzana 51060: Parcelas 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10 y I I.
Manzana 51064: Parcelas 1,4,5,6,7,8,9, 10, I 1, 12, 13, 14, 15, 16, 

19,20,21,22,23 y 24.
Manzana 51090 Parcelas 35, 36,37,38,39 y 42.
Manzana 52029: Parcela 2.
Manzana 52052: Parcelas I y 2.
Manzana 53024: Parcelas 1,5, 6,7,8, 9, 10, I 1, 12, 13, 14, 15, 16, 

17 y 18.

León, 27 de julio de 2009.—El Jefe del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente, Mariano Torre Antón. (

7330 52,00 euros

* * *

DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA CAÑADA REAL LEONESAA SU 
PASO POR ELTÉRMINO MUNICIPAL DEVILLAMORATIEL DE LAS 

MATAS (LEÓN)

Exposición pública
Instruido el “Deslinde de la vía pecuaria Cañada Real Leonesa a 

su paso por el término municipal de Villamoratiel de las Matas (León)", 
y en relación a la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se 
hace público para general conocimiento que el deslinde de referen
cia estará expuesto al público en las oficinas del Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas, durante un plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesa
dos las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los 
documentos en que funden sus derechos, todo ello por duplicado, 
en las citadas oficinas, o en cualquiera de los organismos que recoge 
el art. 38.4. de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Asimismo se hace pública la lista de parcelas colindantes a la vía 
pecuaria, indicándose el municipio, el número de polígono o de man
zana y el número de parcela, según el catastro vigente:

Villamoratiel de las Matas:
Polígono 101: Parcelas 58,59,60,61,62,63,64,66,67,83 y 84.

Polígono 104: Parcelas 1,23,24,25,26,27,28,29,30,3 1,32, 33,34 
X 35.

Polígono 303: Parcelas 1,2,7,8,9, 10, I 1, 12, 13. 14, 15, 16, 17, 18, 
20,21,22,23,24,25,26 y 27.

Polígono 306: Parcelas 56,57,73,74,79,80,81, 107 y 10080.

León, 27 de julio de 2009.—El Jefe del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente, Mariano Torre Antón.

7329 24,00 euros

Subdelegación del Gobierno en León
ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto enlos artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones re
caídas en los recursos de los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente, a las personas o entidades sancio

Pecuarias.se
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nadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido prac
ticar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso administrativo, a elección del recu
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la localidad donde tenga su sede el órgano autor del acto, o ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo del domicilio del recurrente, todo ello de acuerdo con lo establecido en la norma segunda del artículo 14 de la Ley 29/1998, 
de I 3 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del mismo precepto legal.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario, dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje
cutiva, incrementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial deTráfico.

León, 24 de julio de 2009.—El Jefe Provincial deTráfico, Ramón Ledesma García.

* * *

Identif. = Identificación; S = Meses de suspensión; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto.

Expediente Sancionado/a Identif. Municipio Fecha Cuantía (€) s Precepto Artículo

240047056949 MALLO BLANCO JESÚS 10066953 BEMBIBRE 19.02.08 60,00 RD 1428/03 109-1
240047262872 HOOLANTIMOTHY XI638222R BOÑAR 02.11.08 091-2 RD 1428/03. 091-2
240047275570 RDGUEZ.BAYÓN MARCOS 71427716 SAN ANDRÉS RABANEDO 17.09.08 150,00 RD 2822/98 11-19
240047093557 LEON SALGADO LA 00160167 TRES CANTOS 21.03.08 90,00 RD 1428/03 099-1
240404313460 ALVAREZGILJM 51396435 MADRID 16.08.08 100,00 RD 1428/03 050
240047093971 GARCÍA PEÑAJL 00373281 TORRELODONES 24.05.08 150,00 RD 1428/03 117-1
240047096509 GRUAS PERSA SL B20637I46 RENTERÍA 14.03.08 90.00 RD 2822/98 049-1
249404300734 GRUPO PEGAR SL B245535I3 LEÓN 28.10.08 310,00 RDL 339/90 072-3
249404193553 HOLLOWAY DEREK X2392466Y PONFERRADA 03.11.08 310,00 RDL 339/90 072-3

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones re
caídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente (I), según lo dispuesto, respectivamente, en los ar
tículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación deVehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en 
el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes,con
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General 
deTráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado I del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje
cutiva, incrementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial deTráfico correspondiente.

León, 24 de julio de 2009.—El Jefe Provincial deTráfico, Ramón Ledesma García.

(I) Obs.- (a) Jefe Provincial deTráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) el Delegado del Gobierno;
Art. = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; Susp. = Meses de suspensión; Ptos. = Puntos

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha (Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.

240404365708 ZAMORAVICENTE, CARLOS F. 52776292 ALICANTE 18.04.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
240700065750 IVANOV MARONOV, MARTIN X39699I2C BENIDORM 10.02.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
249450625016 ENASEL, PETRU X6578700X BENIDORM 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450612319 LEMMETTYREIJO UOLEVI X7504584Y TORREVIEJA 27.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450601838 DIEZ PARAMO, CARLOS ANDRES 52773985 TORREVIEJA 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450602831 DIEZ PARAMO, CARLOS ANDRES 52773985 TORREVIEJA 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450595164 PALACIN MUÑOZJOSE FCO 27270490 ALMERIA 28.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450624437 APLICACIONES ELECTRONICAS B62172820 BARCELONA 27.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240450533692 PERIRA ERRO,ALFREDO RUBEN NO CONSTA BARCELONA 10.08.2008 200,00 RD 1428/03 048. (b)
240600043597 ALONSO PEREZ. JOSE ANTONIO 10035680 BARCELONA 07.02.2009 380,00 1 RD 1428/03 052. 6 (a)
240450688729 FERNANDEZ FERNANDEZ, BENJAM 10192934 BARCELONA 14.02.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
249450628686 VALLS RODRIGUEZ,JUAN 35045069 BARCELONA 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450625508 DEL VILLAR BUENO. RICARDO 35056427 BARCELONA 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450622714 GOMEZ FERMIN,JOAQUIN 38419597 BARCELONA 27.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700046286 FLORES AYALA,JUAN DAVID X9498039M GRANOLLERS 14.01.2009 150,00 RD 1428/03 019.1 (a)
240450662054 LOPEZ SUAZO, JOSE ANTONIO 33915278 S CUGAT DEL VALLES 20.12.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
249450620225 FERNANDEZ GONZALEZ, JOSE M. 39157759 TERRASSA 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240404367523 SEIJO OTERO, JOSE MANUEL 22739907 BARAKALDO 23.02.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
249450639581 CF EVENTOS SL B95302063 GETXO 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240600058734 AROZAMENA RUIZ, JESUS ANGEL 45420338 ARANDA DE DUERO 04.05.2009 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)
240600027737 CERQUEIRA MAGALHAES,ADRIAN X8739948V BURGOS 19.12.2008 300,00 RD 1428/03 048. 4 (a)
240047353415 MADRID MANSO, RAFAEL 13121036 BURGOS 18.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
249450637213 ANJOS DOS SEBAST1AO, CARLOS X5II7278P MIRANDA DE EBRO 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450619934 ANJOS DOS SEBASTIAO, CARLOS X5II7278P MIRANDA DE EBRO 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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249450496599 MAPADEMA SL BI5637I68 ACORUÑA 11.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450626525 CALVAN GONZALEZ,JUSTO 33860476 ACORUÑA 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450585213 SANISIDRO SANISIDRO, ROSA M 52454253 XOBREAPOBRADOC 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450637341 PINTOS MOREU, GONZALO 33255629 BUGALLIDOAMES 06.03.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450638242 SN CORUÑA GESTIONYTRANSP B15640683 ARTEIXO 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240600035072 LESTA RAMA, JUAN CARLOS 32792038 BETANZOS 11.01.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
249450606277 AUTOMOVILES VICAR S L L B15846660 CAMBRE 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450629370 EPAATSL BI5328933 CULLEREDO 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450598864 BARROS PARAFITA.VANESSA 33301734 LIANS OLEIROS 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240450555742 VILLANUEVA ATESTARAN, C. 13778748 CASTIÑEIRAS 07.09.2008 200,00 RD 1428/03 048. 3 (b)
240700117220 BESEGIRSKIS.MARIUS X5586997K SAN ROQUE 15.05.2009 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
249450489819 REPRESENTACIONES IGLESIAS B10240471 PLASENCIA 28.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450644692 GUERRERO BLAZQUEZ, MARIA M. 44129755 CAMPO DE CRIPTANA 06.03.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240600032290 CASTAÑO MARTINEZ,JORGE 32652442 ANTIGUA 03.01.2009 380,00 1 RD 1428/03 050. 6 (a)
249450596065 PRADO PRIETO,AGUSTIN 10184140 LA OLIVA 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240450679972 CASCALLAR PITA,JUAN RAMON 32640766 EL CASAR 17.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
249450585791 DOMINGUEZ LOPEZ,JOSE RAMON 50037121 GUADALAJARA 30.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240047150541 CABALLOS DE BOÑAR SL B24485666 BOÑAR 27.02.2009 150,00 RD 2822/98 018.1 (a)
249450635514 MARQUES PINTO, ELISIO XI5I2982L BOÑAR 06.03.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700015678 VALDEON SUAREZ, LIRIA 09662551 BOÑAR 15.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
240700076199 GIL MURIEL, ESPERANZA 18595444 VILLAVERDE DE LA A 19.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
240700076229 GIL MURIEL, ESPERANZA 18595444 VILLAVERDE DE LA A 19.02.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
240047158576 ABOUFARIS.SAID X738634IY CARUCEDO 05.01.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 ta)
240047119753 GONZALEZ PAREDES, JESUS 71457023 RIBA LA 17.03.2009 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
240700098900 DIEZ GARCIA, LUISA MARIA 09750519 CISTIERNA 22.04.2009 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
240046944252 HIÑO MORENO, FRANCISCO J. X2365232G FABERO 06.05.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
240047169276 ROJANO BARRIOS,AMPARO A. 71444714 LABAÑEZA 14.01.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
240600053128 DIAZ GARCIA, LUIS MIGUEL 09740305 LA ROBLA 14.04.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
240047390758 PIZARRO SANCHEZ, DOMINGO 09740927 LA ROBLA 06.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
240700099254 ALONSO ALVAREZ, FRANCISCO J 09759373 LA ROBLA 23.04.2009 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)
249450602363 MAZOTTI SA A35244839 LEON 10.02.2009 760,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249047225731 CONSTRUCCIONES EUGOSA S L B2424I903 LEON 10.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450655720 EDUARDO LOPEZ CASADO SL B24417859 LEON 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450656542 GUO.QIAOLI XI446893D LEON 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240600054972 RODRIGUEZ PUENTE, JUAN JOSE 09721979 LEON 22.04.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
249450655793 CASAS FERNANDEZ, IGNACIO 09723983 LEON 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450647711 ROBLES REYERO, MIGUEL ANGEL 09732482 LEON 1003.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240047390345 GARCIA DUAL, MARIA LUISA 09776859 LEON 16.01.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
240600043573 CARRERA MARTINEZ,VICTOR M. 09804710 LEON 07.02.2009 380,00 1 RD 1428/03 050. 6 (a)
240047363720 DOMINGUEZ PEDROSA,ANGEL 10075249 LEON 02.03.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
240700054623 GONZALEZ ALONSO,JOSEANTON 10201785 LEON 27.01.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
240700064343 BERRIO BERRIO, CAMILA 10201864 LEON 09 02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
240047309967 JIMENEZ MENDOZA,JESUS 12243724 LEON 25.12.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
249404344040 PEREZ ALVAREZ, GONZALO 71429454 LEON 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450647814 JARTIN VARELA, VICTOR 71519488 LEON 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240047382180 ALONSO FERNANDEZ,JOAQUIN 10177206 LA ESPINA 18.04.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
240047280114 GOMEZ PALOMO,ANA MARIA 09766221 VILORIA DE LAJURI 20.09.2008 1.500,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
240600012862 VIERA SILVA, PAULO CESAR X4957470G PONFERRADA 15.01.2009 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)
249450628789 RODRIGUEZ GONZALEZ, PEDRO 10039852 PONFERRADA 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450641540 FERNANDEZ COELLOJOSE MANU 10061879 PONFERRADA 27.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700030199 GOMARIZ CALVEZ,ANTONIA 24829485 PONFERRADA 16.01.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
240404353550 CARREIRAS LOPEZ,JOSEFA 33815910 PONFERRADA 21.04.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
240047357792 DIÑEIRO DEIROS, OSCAR JESUS 44425096 PONFERRADA 18.02.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
240404363270 MARTINEZ NOVO. SANTIAGO 71498380 PONFERRADA 26.11.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)
240700109296 LOPEZ ALBA, HECTOR 71512513 PONFERRADA 04.05.2009 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
249450587829 LOPEZ ALBA, HECTOR 71512513 PONFERRADA 12.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3. (b)
240600056830 GALLEGO GUTIERREZ,VERONICA 71519956 PONFERRADA 26.04.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
249450644035 FORTES DIAS, MANUEL JOSE 71521949 PONFERRADA 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240047130360 JIMENEZ JIMENEZ, JOSE RAMON 10089668 FLORES DEL SIL 27.01.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
249450647905 MARTIN BLANCO, BENJAMIN 06545711 PTE DOMINGO FLOREZ 10.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240047388806 HERNANDEZ SILVA, EMILIO 10190505 TROBAJO DEL CAMINO 11.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
240047158369 KRASIMIROV GOLIYROV, IVELIN X7096023V VALDERAS 08.04.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
240404352155 MELGUIZO DOMINGUEZ,JAVIER 71440620 VEGAS DEL CONDADO 20.02.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
240047434660 FERNANDEZ ORGE, ROBERTO 10078134 VILLAFRANCA BIERZO 16.04.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
240700078561 LIBRAN BRADASCO, PABLO 71518853 VILLAFRANCA BIERZO 07.03.2009 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
240700074944 OUTMGHART.S1HAM X4646342C VILLACALBIEL 20.02.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
240700053771 NOVO PEREZ, DAVID 71437916 VILLAOBISPO REGUER 24.01.2009 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6 (a)
249450647371 VENTURA LAPENA, IVAN 72968403 VILLAOBISPO REGUER 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700098559 GONZALEZ PARDO, FERNANDO 71430511 VILLORIA DE ORBIGO 21.04.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
240047388296 GARCIA LOPEZ, EVA MARIA 09804078 VALDESOGO DEARRIB 10.03.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
249450629150 HOLGUIN, RICHARD X4884434Q LUGO 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240404365812 PEREZ ROCA, JUAN CARLOS 33334076 LUGO 20.04.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
249450595887 PLATAS FERREIROS,ANTONIO - 33837264 LUGO 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b) .
240700055202 GUEIMUNDE GONZALEZ, FRANGIS 33996617 VIVERO 27.01.2009 60,00 RD 1428/03 018.1
249450619442 ROMAT EUROGROUP SL, NO CONSTA ALCALA DE HENARES 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450622854 MATAMOROS GOMEZ, DAVID 09015915 ALCALA DE HENARES 27.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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240047136430 CALVO GARCIA, ISMAEL 09020986 ALCALA DE HENARES 03.01.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
249450641344 MENDOZA VAZQUEZ. RAYMUNDO 53936444 BOADILLA DEL MONTE 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450615746 GONZALEZ MEYRELES, OMAR 50983753 EL ALAMO 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450609473 SAMPEDRO FERNANDEZ,VERONIC 09808184 LAS ROZAS DE MADRID 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450638527 DEL RIO MENENDEZJUAN MANU 50788839 LAS ROZAS DE MADRID 06.03.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450655173 AUTO BOUTIQUE MADRID CUATR A78544822 MADRID 10.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450638862 ACONFIS CARRETILLAS SL B79593844 MADRID 27.02.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450559081 LOPEZ LAGO ASESORES Y CONS B83508457 MADRID 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450504043 YASMITEL SYSTEM COMUNICATI B84543776 MADRID 06.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450649835 VICENTE MUÑOZ ONCOLOGIA QU B84882802 MADRID 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450651246 AMADOR MOREIRA, EDUARDO JOS X0975585V MADRID 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450626800 CONCEICAO, NZADI X2793205Q MADRID 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700070100 IORDANOVTODOROV, IVAN X4II3484A MADRID 13.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
240700070136 IORDANOVTODOROV, IVAN X4II3484A MADRID 13.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
249450588950 GRACIA ARIAS, MARIA BELEN 05249586 MADRID 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450612988 FERNANDEZ ALVAREZ, PABLO JO 10089043 MADRID 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450622404 CUESTA SANCHEZ,AIDA 47456626 MADRID 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450631600 SILVA ALMEIDA, LUIS ALBERTO 47609907 MADRID 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450597823 PEREZ CHAVES, MA VICTORIA 50295626 MADRID 30.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240450693270 CASAS GUILLEN, DAVID 50732808 MADRID 24.02.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
249404329270 CAMPUZANO ECIJA.AQUILES 51368523 MADRID 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450651740 GALLEGO MARTIN, RAQUEL 51449649 MADRID 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240450673519 VIVANCOS MARTIN, PEDRO JORG 53442857 MADRID 31.12.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
240700023730 GIMENEZALCALDE,ADOLFO 27223057 MECO 05.12.2008 450,00 RD 1428/03 039.5 (a)
249450619855 SALPLA SA A79222980 MOSTOLES 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249047165746 VILLAR FINEZ S L B83577I55 MOSTOLES 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450559410 WEST PHARMACEUTICAL SERVIC A28144533 SAN FERNANDO HENARES 03.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700076692 LEWAK, MAREK MIROSLAW X7929033J TQRREJON DEARDOZ 08.05.2009 150,00 RD 1428/03 075.1 (a)
249450574689 PUGL1A ALVAREZ, RICHARD X4752535E ARROYO DE LA MIEL 07.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450504298 NISTAL ARIAS, CARMEN 13680592 ESTEPONA 15.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450584555 JIMENEZ RICO, OCTAVIO 37628047 FUENGIROLA 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450523372 PEREZ ALAMINO. MARIATERESA 45280966 MELILLA 26.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450651507 MOHAMED HAMU.MIMON 45281766 MELILLA 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700046183 LAFSAHI.ABDELKBIR X3294822A CARTAGENA 14.01.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
240700046195 LAFSAHI.ABDELKBIR X3294822A CARTAGENA 14.01.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
249450637780 MIGUEL VERANOSE B31633076 ELCANO 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700051075 MULTIPACK NORTE SL B7403579I TABAZA 20.01.2009 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
249450623688 RODRIGUEZ, LUUCIANO X6060220L GIJON 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240047354493 FERRUELO ESCALONILLA, ELIEC 10873636 GIJON 08.03.2009 150,00 RD 2822/98 012.5
240047353725 FERNANDEZ GARCIA, RAFAELA. 10878952 GIJON 13.02.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
240404372865 PEREZ GARCIA,VALENTIN 11029389 GIJON 23.04.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
240600055654 MOREIRA SILVA. MARCOLINO 71668084 CADAVEDOVALDES 24.04.2009 380,00 1 RD 1428/03 052. 6
240700039397 PRADO GARCIA, PABLO 09407368 OVIEDO 01.01.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
240700039415 PRADO GARCIA, PABLO 09407368 OVIEDO 01.01.2009 300,00 RD 772/97 002.3 (a)
240700057600 FERNANDEZ GIMENEZ,JUAN 10549730 COLLOTO 31.01.2009 150,00 RD 2822/98 012. (a)
240700002593 VAZQUEZ SUAREZ, FRANCISCO 09379217 LUGONES 06.05.2009 450,00 1 RD 1428/03 029.1 6 (a)
240600059155 VARGAS BARRUL, PATRICIO 09755288 SAN JUAN DE LA ARE 05.05.2009 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
249450675056 MARGINEAN, IOAN X8263494P A RUA 20.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450633657 GONZALEZ SALAS.JULIAN H. X3267495T EL BARCO VALDEORRAS 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450629265 ARCILA FREIRE, GUSTAVO X3043494L O BARCO 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240600056518 GONZALEZ FRANCO. FRANCISCO 44426042 RUBIA 25.04.2009 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
240700061214 TEISEIRA RIVEIROJOSEA. X8752594J VERIN 05.02.2009 60,00 RD 1428/03 015.5 (a)
249450627116 RODRIGUEZ GOMEZ,AURELIO 34962415 VILAMARTIN DEVALDEORRAS 23.01.2009 310,00 ' RDL 339/90 072.3 (b)
240404372658 AGUAYO CORRAL, VALENTIN 02875543 FALENCIA 20.04.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
240700056863 ALCANTARA CONDE, LUIS GARLO 12748032 FALENCIA " 30.01.2009 150,00 RD 1428/03 049.3
240700101959 JIMENEZ MONTOYA, DIEGO 47364193 FALENCIA 25.04.2009 100,00 RD 1428/03 084.1 (a)
249450616374 FERNANDEZ ALEN, JOSE 35257071 SILLEDA 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700077234 TRANS BOLFRIO SL B36950228 VIGO 26.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
249450622672 GLASS IBERIA GLASS SL UNIP B36963940 VIGO 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450642415 VARELA CAMPOS. MARIA DEL MA 24407716 CASTILLO 04.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240047255739 NORTEÑA ROOR SL B39430I45 CABEZON LA SAL 04.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
249450622155 ALFONSO SANCHEZ, FERNANDO 20189265 MALIAÑO 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450632320 ALTOS DE MERQUI S L B38752366 BOO 27.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450607415 LOPEZ CORTES, IGNACIO 05141193 CARRASCAL BARREGAS 11.02.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450612496 CASTRO COJO, OSCAR 70872010 GALINDOY PERAHUY 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450632331 ANTON FUERTES,VICENTE 09735210 SALAMANCA 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700063727 ROBLES BORRASCA,JOSE MARIA 33981800 SALAMANCA 08.02.2009 60,00 RD 1428/03 018.1
249450578993 RAMOS BENITEZ, RAFAEL 50944923 CAMAS I6.Ó 1.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450683302 MATEOS PERRERA, RAFAEL 28685526 MAIRENA DELALJARAFE 03.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700056899 FERNANDEZ ALONSO, FRANCISCO 10200451 PRADEÑA 30.01.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
240047341346 AZDADJAMAL X6297570D SEGOVIA 17.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
240700050680 CASTILLA GARCIA,JOSE FCO 34094091 HERNANI 19.01.2009 150,00 RD 2822/98 015.5 (a)
240404353573 PRIETO FERNANDEZ,ARGIMIRO 15969490 SAN SEBASTIAN 21.04.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
240700014601 JIMENEZ PEREZ, MARIA DOLORE 10198040 TORTOSA 17.01.2009 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)
249450663327 MALLORCA 2345 S L B45690I95 CASARRUBIOS MONTE 05.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240700104699 PALADINES SIVISAPA.HUGO M. X658I744H NAVAHERMOSA 30.04.2009 70,00 RD 1428/03 090.1 (a)
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240700099059 ANGELOVVELEV, MIHAIL X7I09790F ENGUERA 22.04.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
240450671341 GARROTE RONCHAS, LUIS ANTON 11422400 VALENCIA 26.12.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
249404333260 ATIENZAR PALOMARES,ANGELA 19439509 VALENCIA 23.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047394399 ALVAREZIBAÑEZ.JOSE GUSTAV 24373209 VALENCIA 06.02.2009 60,00 RD 1428/03 123.1 (a)
240450579060 SALAN HERRERO. MIGUEL ANGEL 09307512 CUBILLAS SANTA MARTA 02.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
240700059013 PICALE MICRO SL B47586680 SIMANCAS 02.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
249450581359 COMUNIC CENTERSL B47368I47 VALLADOLID 30.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450582297 TOUZA SAN JUAN, MARTA 12397665 VALLADOLID 11.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240047430173 CEPEDA FUENTES,ANA 12368955 VALORIA LA BUENA 26.01.2009 90,00 RD 1428/03 154. (a)
240450201774 DEL HOYO MANERO.VALENTIN 30598304 LLODIO 09.04.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
249450642087 CORRAL BUSTABAD, MARIA BEGO 76410049 ZARAGOZA 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
249450643377 RECREATIVOSVADILLO SL B786I3114 BENAVENTE 27.02.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
240047330506 RODRIGUEZ OLEGO, FELIPE 10042936 PUEBLA DE SANABRIA 16.04.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
249404345754 MARTIN MATILLA, GUILLERMO 07971788 ZAMORA 10.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450637821 RUIZ DOMINGUEZ,JULIO 11937735 ZAMORA 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de 
los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a con
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (I), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, 
para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del con
ductor del vehiculo.se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 
de julio (BOE 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas.se dictarán las 
oportunas resoluciones.

León,24 de julio de 2009-EIJefe Provincial deTráfico,Ramón Ledesma García.

Arf. = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD - Real Decreto; Susp. - Meses de suspensión; Req.= Requerimiento; Ptos. = Puntos.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha <Zuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

249450703090 ALMACEN TEXTIL CASA BELLA B5373I634 ALCOY 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450642725 CID JUBETE, RUBEN 48566862 ALICANTE 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450587810 MARTINEZ FERNANDEZ, ROBERTO 52775258 ALICANTE 09.10.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240046920594 KRASTEV MILADINOV.VLADIMIR X3440688A ALTEA 10.03.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
240450778445 ENAMORADO DE LA HERA, MA E. 25124636 BENIDORM 30.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450790342 OSTIZ HERNANDO, M AUXILIADO 21649111 COCENTAINA 15.06.2009 RD 1428/03 052. (1)
240450765130 ALENDE FLORES, LUIS MANUEL 04170200 ARENALES 11.05.2009 100,00 RD 1428/03 048.
249450679554 BLUE MARLIN DOS MIL SL B61354684 BARCELONA 19.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450794037 CONSTRUCCIONES MASABE XXI B63472757 BARCELONA 12.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
249450702898 GUASCH CRIADO, CARLOS 36972734 BARCELONA 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240700110912 MATEOS BRIÑAS,VICTOR MANUE 43500782 S BOI DE LLOB 06.05.2009 RD 1428/03 117.1 (1)
249450688336 PENA PEREZ, STARLIN X9204296H S COLOMA GRAMENET 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240600061447 QUIROGA RODRIGUEZ, RAUL 38128297 S FELIU DE LLOB 12.05.2009 100,00 RD 1428/03 052.
240450773861 MARTINEZ CASTRO, RAMON 33140568 S POL DE MAR 26.05.2009 RD 1428/03 052. (1)
240450795832 MONTAJES LA CREU SCP G63907117 TERRASSA 14.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450780129 CALER GARCIA, JOSE 39136864 TERRASSA 01.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
249700059847 GONZALEZ MARTINEZ, JOSE A. 45477398 TERRASSA 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450783453 LOPEZ DE MUNAIN OLALDE, MAR 14537485 NEGURI GETXO 07.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450787252 SAIZ LAVINJOSE S 72118077 PORTUGALETE 11.06.2009 RD 1428/03 052. (1)
240450753904 MARMOLERIA ALVAZSL B95472643 SANTURTZI 30.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450764616 APLITEC SISTEMAS SL B093I58I3 BURGOS 12.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240700101753 SANTAMARIA FERNANDEZ,JOSE 13142971 BURGOS 25.04.2009 150,00 RD 1428/03 046.1
240450778020 GIMENA RAMIREZ, SALVADOR 45249242 BURGOS 29.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240700124996 BLAZQUEZ MUÑOZ, CARLOS 71272365 BURGOS 27.05.2009 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6
240450795777 LENIPERSL BI5721285 ACORUÑA 14.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450763454 GRUINDEGA DE INVERSIONES S B15988579 ACORUÑA 08.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240700020029 SOTILLO BALLESTEROS,JOSE 37788715 ACORUÑA 24.04.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240450762371 CAAMAÑO SANCHEZ,JOSE 76289115 ACORUÑA 10.05.2009 RD 1428/03 048. O
240450750976 BEIROLESTON, DOMINGO 78784602 ACORUÑA 22.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240450722774 MARTINEZ MARTINEZ,JOSE M. 32428333 ARTEIXO 05.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240450781663 RAMIREZ FRESCO, OSCAR 32664287 AS PONTES DE G R 04.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240700119186 BOADO GONZALEZ,ANA 46906822 BETANZOS 19.05.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
240450775249 PARRONDO CIFUENTES, MANUEL 02476047 CAMBRE 28.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450730709 MOURIZY LEGASPI, MARIA D. 33320930 CARRAL 12.04.2009 140,00 RD 1428/03 048. -2
249450687368 ALME1DA LAMUS, DIANA KATERI 48113941 ORDES 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450686730 FERNANDEZ SANCHEZ, JOSE A. 76359382 ORDES 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

vehiculo.se
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249450686832 FERNANDEZ SANCHEZ, JOSEA. 76359382 ORDES 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450760799 VAZQUEZ DE LA IGLESIA, F. 32830787 SADA 07.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450779139 PEREZ SANDA, ROGELIO 33245199 SANTIAGO 30.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249047308399 BELTRAN GARZON, ETELVINA X50993IIG ALMAGRO 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450717651 GODOY JAMETT, MARCO ANTONIO X0486320P CIUDAD REAL 29.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240450762632 BADEA, IONEL X69I7I95Z VILLANUEVA INFANTES 08.05.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240450796782 TICAL GEO SL B12669867 ALMAZORA 14.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240046941834 SOW, MAALOUM DEMBA X3056047Z ARBUCIES 10.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240047398095 NUÑEZVILLANUEVA, MARIO R. X3295I25F SALT 08.05.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
249450702060 CAMACHO CAMERO, LUIS FELIX X7463674J GRANADA 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450699085 RAMIREZ LARRALDEJOSE ENRI NO CONSTA MOTRIL 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450693241 RAMIREZ LARRALDE JOSE ENRI NO CONSTA MOTRIL 05.06.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
240450759785 CONSTRUCCIONES SAMPER ARAU BI9I43585 GUADALAJARA 05.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249600042114 GOMES RODRIGUES,TIAGOANDR X6096448E LLEIDA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240700119058 PRIETO ORDASJUVENTINO 09720274 VILLALOBAR 18.05.2009 150,00 RD 772/97 016.4
240045810501 NIETO GONZALEZ, LORENZO 10146809 ASTORGA 27.04.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240600061861 NUÑEZVILLAVERDE, NOEMI 44429914 BEMBIBRE 13.05.2009 100,00 RD 1428/03 050.
240047161230 DE CELIS RODRIGUEZ,AGUSTIN 09623806 BOÑAR 23.03.2009 60,00 RD 1428/03 127.2
240450765979 GUERRERO FERNANDEZ,JOSE 10061194 QUILOS 09.05.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240047402955 VARGAS DIEZ, MARTIN 09755385 CALZADA DEL COTO 11.05.2009 RD 1428/03 154. (1)
240700122926 ALVAREZ CRESPO, ROBERTO 44428348 CAMPONARAYA 25.05.2009 70,00 RD 1428/03 100.2
240047143627 ESCUDERO TAMAYO, SANTIAGO 51909943 CAMPONARAYA 18.04.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 3
240700127316 SABO, IOAN X7I68427V CASTROTIERRA 29.05.2009 RD 1428/03 003.1 (1)
240047395422 JIMENEZ JIMENEZ, EMILIANO 71427343 CISTERNA 26.04.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
240450784949 EXCAVACIONES FABERO S L B243348I5 FABERO 05.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240047137056 CADENAS ALVAREZ, CRISTIAN 71525491 FABERO 19.05.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240047162830 MILCHEV LYUBENOV, IVAYLO X6759I96W FRESNO DE LA VEGA 06.05.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
249600035699 FAINO ALVAREZ, ROBERTO 71549262 LABAÑEZA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249600044123 DE ABAJO PARAMO, JOSE LUIS 71549439 LA BAÑEZA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240700020042 MAESTRE TABERNERO, ROBERTO 71551428 UX BAÑEZA 26.05.2009 150,00 RD 1428/03 117.1
240450798079 PERRERA FERNANDEZ, CARLOS F X7299028R LA POLA DE CORDON 16.06.2009 RD 1428/03 048. (')
240047451152 AUTOKIARA SL, NO CONSTA LA ROBLA 12.05.2009 310,00 RD 2822/98 032.3
240450779796 GONZALEZ FERNANDEZ,JOSEA. 09759345 LA ROBLA 30.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240046941597 ALONSO ALVAREZ, FRANCISCO J 09759373 LA ROBLA 03.05.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
240700118650 FERNANDEZ PACO,JOSE 10077554 LA ROBLA 18.05.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240450778214 GODOSY FRANCISCO SL B24454I67 LEON 29.05.2009 RD 1428/03 048. O
240700000602 GRUPO CHANTR1A INTEGRALES B2449993I LEON 22.05.2009 150,00 RD 2822/98 012.5
240450799205 R C CAR SL, NO CONSTA LEON 13.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450793501 COLEGIO HERMANOS MARISTAS QI5OOOI3F LEON 16.06.2009 RD 1428/03 052. (1)
240047275167 ZRADGUI, OTMAN X3I4I824R LEON 10.05.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240047150176 VOVCHENKO.YULIYA X3899997W LEON 10.03.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
240047459333 AHJIR, GHIZLANE X6370094Z LEON 19.05.2009 150,00 RD 1428/03 117.1
240700110420 DOGAR.IOAN LIVIU X700I244K LEON 06.05.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
240047448876 ENNACIR, HAFID X724294IB LEON 13.05.2009 450,00 RD 2822/98 034.1
249450687435 RAMOS ALONSO, JOSE JERONIMO 09685660 LEON 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450687757 RAMOS ALONSO, JOSE JERONIMO 09685660 LEON 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240700116940 MUÑIZ CARRO,ANGEL 09686343 LEON 14.05.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
249450686327 BARTOLOME ESPINOSA,JOSE M. 09704311 LEON 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450711120 FEO MARTINEZ,JULIO ABELARD 09744667 LEON 21.03.2009 100,00 RD 1428/03 052.
249700039460 SUAREZ DIEZ, JOSE ANTONIO 09744763 LEON 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450687915 HERMIDA PEREZ HEVIA, MARIA 09754547 LEON 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240700122161 MIRANDA FERNANDEZ,JULIAN 09786107 LEON 23.05.2009 150,00 RD 772/97 016.4
249600001290 GUILLO LONE, FERNANDO 09786496 LEON 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240046917819 MORAN MARCOS, PATRICIA 09791854 LEON 05.05.2009 RD 1428/03 154. O
240047158242 HIDALGO CONEJO, MOISES A. 09802323 LEON 02.05.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240450779255 RODRIGUEZ LOPEZ, ROSA MARIA 10089946 LEON 30.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450782461 MARTINEZ MARTINEZ, FLORENTI 71424378 LEON 05.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240700103671 DIEZ PARAMO, MARIA DEL MAR 71456040 LEON 28.04.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
249047158328 NATAL GARCIA,ANGEL 71547442 LEON 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240047448128 VARGAS BARRUL,ANGEL 71472718 ARMUNI 20.04.2009 150,00 RD 1428/03 117.1
240450781584 DIEZALVAREZ, EVA MARIA 09781368 ROBLADURA DEL BERN 03.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240047304040 DEL RIO MARTINEZ, LARA 71427067 MANSILLA DE MULAS 19.04.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
240047304052 DEL RIO MARTINEZ, LARA 71427067 MANSILLA DE MULAS 19.04.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240047304076 DEL RIO MARTINEZ, LARA 71427067 MANSILLA DE MULAS 19.04.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240047156373 DEL RIO MARTINEZ, LARA 71427067 MANSILLA DE MULAS 28.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240047156490 DEL RIO MARTINEZ, LARA 71427067 MANSILLA DE MULAS 28.03.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
240047156506 DEL RIO MARTINEZ, LARA 71427067 MANSILLA DE MULAS 28.03.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240450667672 SUAREZ REY, FELICIANO 09728910 VILECHA 23.12.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240700105722 ALVAREZ PEREZ, MANUEL GABRI 10068132 5ORBEDA DEL SIL 01.05.2009 150,00 RD 2822/98 007.2
249450718870 PIZARRASTMSL B24258931 PONFERRADA 05.06.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
240450792466 ENLAG SERVICIOS INMOBILIAR B63254767 PONFERRADA 14.06.2009 RD 1428/03 052. (!)
240700124765 RIBEIRO FERNANDES, FILIPE X4907508K PONFERRADA 23.05.2009 1.200,00 RDL 8/2004 003.A
249450688348 TAFUR PRIETO, OSCAR ARMANDO X8629283M PONFERRADA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240047130517 SANTIN FERREIRO,ANGEL 09953788 PONFERRADA 07.05.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
249450688506 FERNANDEZ FERNANDEZ, EMILIO 09976677 PONFERRADA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249600035523 ALVAREZ ALVAREZ. BENJAMIN 10058060 PONFERRADA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
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240047434695 RUIZ PRADA, ENCARNACION 10064388 PONFERRADA 20.05.2009 90,00 RD 1428/03 167.
249450691529 PEREZ RODRIGUEZ, JULIO 10077774 PONFERRADA 05.06.2009 310,00 . RDL 339/90 072.3
249450687230 SORIA FUENTES, ROCIO 10083852 PONFERRADA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249700059902 RODRIGUEZ GONZALEZ. DIEGO 44429927 PONFERRADA 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240047130499 POPAT GALLARDO, DANNY 44430560 PONFERRADA 28.03.2009 610,00 RDL 8/2004 002.1
240700122306 DA SILVAALVAREZ, MARIA D. 44431526 PONFERRADA 24.05.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240046946066 MERAYO PRADA, IVAN 44433160 PONFERRADA 17.05.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
249600035286 NIETO LINDO,ALEXANDRE 71509081 PONFERRADA 03.06.2009 1.040,00 RDL 339/90 072.3
240047306930 GONZALEZ CHIA, SANDRA C. 71515403 PONFERRADA 24.04.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240047306759 GOMEZ SUAREZ, MAXIMO ANTONI 71516678 PONFERRADA 24.04.2009 0,01 A RDL 339/90 067.4
240047142258 MARTINEZ ORALLO, HECTOR 71523904 PONFERRADA 16.05.2009 RD 1428/03 143.1 (1)
240450770422 APARTAMENTOS LA RECORRA S B24414047 COFIÑAL PUEBLA DE 18.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240047402098 DE LATORRETORRE, MA D. 10177249 VILLAGARCIA DE LA 30.03.2009 RD 1428/03 171. (1)
2494506922b! LUENGO NISTALJOSEANICETO 10183748 SABERO 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450777295 GAMALLO MIRANDA, MARIA C. 71401441 SAN ANDRES RABANEDO 30.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240700119356 SENA, NAJOUA X89386I7N TROBAJO DEL CAMINO 19.05.2009 150,00 RD 1428/03 117.2
240047450810 SANTOS ALMIRANTE JUAN JOSE 09738040 TROBAJO DEL CAMINO 22.04.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
240047151697 FIERRO ALONSO. JESUS 09761154 TROBAJO DEL CAMINO 16.04.2009 RD 1428/03 043.2 (1)
240047406729 VILLACORTA QUIROS, CESAR 09765846 TROBAIODEL CAMINO 15.05.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
240046941573 GARCIA FERNANDEZJUAN CARL 10203660 TROBAJO DEL CAMINO 14.04.2009 RD 1428/03 167. (1)
240047450380 RODRIGUEZ DIAZ, DANIEL 71437096 TROBAJO DEL CAMINO 11.04.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
240700118467 ALONSO MARTINEZ.ALONSO 09808417 CARBAJAL DE LA LEG 17.05.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240450746481 BARROS DIAZ, MAURILIO NO CONSTA MATARROSADELSIL 19.04.2009 140,00 RD 1428/03 048.
240700119393 FIDALGO ARIAS, JORGE 71558183 LAS VENTAS DE ALBA 19.05.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240700123037 RESTAURACION SECOYA SL B24449704 PARADILLA DE LA SO 25.05.2009 RD 1428/03 041.1 (1)
249450649630 FERNANDEZ SANTOS,JULIO CES 09782637 VALENCIA DE DONJUAN 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240047396773 AGUILAR BLANCO, IRENE 71438187 VALENCIA DE DONJUAN 06.04.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
249450712211 BARRUL VARGAS. MANUEL 32788984 LA VIRGEN DEL CAMI 27.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240047386135 MARTINEZ VIÑAS, MA ANDREA 71419438 LA VIRGEN DEL CAMI 11.04.2009 RD 1428/03 003.1 (1)
240047444792 MAGNO AUGUSTO. NURIA 71560158 LA VIRGEN DEL CAMI 22.04.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 3
240047400922 NUÑEZ BARRIO, JOSE LUIS 10062411 VILLABLINO 06.03.2009 RD 1428/03 171. (1)
249700054400 DOVAL HUERTA, MANUEL 10077725 VILLABLINO 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450791619 ABELLA RODRIGUEZ, IVAN 71532010 VILLABLINO 15.06.2009 RD 1428/03 048. (O
240600061496 CARRERA RODRIGUEZ, EFREN 09815682 CABOALLES DE ABAJO 12.05.2009 140,00 RD 1428/03 050. 2
240047130580 MORENO REBORDELO,ALEJANDRO 71433641 ORALLO 09.05.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240450797397 MARIN, MUGUREL X9622226S VILLAFRANCA BIERZO 17.06.2009 RD 1428/03 052. (1)
240700119782 BOCES GONZALEZ, RAMONA D. 09939270 VILLAFRANCA BIERZO 20.05.2009 RD 1428/03 130.1 (1)
240047158205 MATA ROMERA, FRANCISCO 09791223 VILLAQUEJIDA 28.04.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
240047039447 RAMOS GARCIA,ARACELI 09757223 NAVATEJERA 21.03.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
240450763235 GARCIA LOPEZ,JAVIER 71446239 VILLAOBISPO DE REG 08.05.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
249600026376 DEL PALACIO MARTINEZ, MIGUE 10172986 VEGUELLINA DE ORBI 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450783131 SALAS IBAN,TOMAS 09790823 STA OLAJA DE LA Rl 05.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240047450500 LUQUEALVAREZ, GUSTAVO RAMO 71453622 STA OLAJA DE LA Rl 21.04.2009 150,00 RD 2822/98 007.2
240450762590 ALONSO BEN, MANUEL 77597420 BURELA 08.05.2009 RD 1428/03 048. O
240450776965 LOMBAN GONZALEZ, MARIA CARM 33991466 FOZ 29.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240700120437 LOGITRANS RIO S L B27213362 LUGO 21.05.2009 150,00 RD 2822/98 019.1
240047298003 MACHADO GAIO ALVES, LOURDES XI382II0V LUGO 06.03.2009 150,00 RD 2822/98 018.1
249600033551 GARCIA PARDO,TOMAS 33325297 LUGO 21.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450782760 BARREIRO IRAVEDRA.BERNARDI 33845938 LUGO 04.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450756280 LOSADA RODRIGUEZ, ROBERTO 36126381 LUGO 28.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450791220 VAZQUEZ FERNANDEZ,JOSE RAM 11416608 MONTERROSO 14.06.2009 RD 1428/03 048. O
240450782813 PULPO Y PAN GALLEGO CB E27343557 OUTEIRO DE REI 04.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
249450687332 GRUPONORGALEGASA A27207836 RIBADEO 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450770665 DISTRIBUCIONES CARBONICOS B82573882 ALCALA DE HENARES 15.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450788190 ILIEV BRATOEL.NIKOLAY XI26I075P ALCOBENDAS 11.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450763296 FERNANDEZ VILLAMOR, ENRIQUE 07519619 ALCORCON 08.05.2009 RD 1428/03 048. (i)
240450757922 SERVICIOS PROFESIONALES LO B85433I9I ALPEDRETE 03.05.2009 RD 1428/03 052. (1)
249450703027 ROLDAN DE DIEGO, PAULA 53618080 BOADILLA DEL MONTE 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450702047 LACATUS, NICOLETA X8598624M CHINCHON 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450785966 PEREZ MAGIAS, RAUL 10011657 CIEMPOZUELOS 07.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240404354668 MARCOS ALONSO, JORDAN 70061300 COLLADO VILLALBA 21.05.2009 100,00 RD 1428/03 050.
240450760301 MEJUTO RIOS.VINICIO RAMON 76362910 COLLADO VILLALBA 06.05.2009 300,00 RD 1428/03 048. 4
240047169215 FLORES FERNANDEZ, NATIVIDAD 09690854 UR PARQUELAGOS 25.04.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
249700063711 POZUELO LODEIRO, BERNARDO 02537392 LAS ROZAS DE MADRID 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450778860 PATRIMONIOS JIVAR 2000 SL B83587I54 LEGANES 29.05.2009 RD 1428/03 048. O
249450697210 HDI HANNOVER INTERNATIONAL A81250243 MADRID 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450788803 BALBOA INMUEBLES SL B809944I1 MADRID 10.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
249450728474 GERARDO MINGUEZINTERNATIO B81871790 MADRID 15.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450802162 BGS ONLINE CONSULTORES SL B82433350 MADRID 18.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
249450706260 SOCIEDAD DE ESTUDIOS DE HE B82918921 MADRID 23.06.2009 310,00 ' RDL 339/90 072.3
249450652895 MONET GRUPO INMOBILIARIO S B83054270 MADRID 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450713630 QUETZAL MARNAT SL B83256693 MADRID 02.06.2009 600,00 RDL 339/90 072.3
240450802964 FERIA DEL CAÑAMO SL B83739425 MADRID 21.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450803427 CONSTRUCCIONES SUADA SL B83935965 MADRID 18.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450776941 MANACACRIS SL B84017755 MADRID 31.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249450708323 DE FIGUERAS DIAZY MENDEZ B845240I6 MADRID 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
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240450798195 SANJUDISL B848339I2 MADRID 16.06.2009 RD 1428/03 048. (1)

249450729041 MEDICAL MARKET KNOWLEDGE S B84864966 MADRID 15.06.2009 400,00 RDL 339/90 072.3

240450801510 ZOHRAAHAKKAM.FATIMA X5I3908IF MADRID 20.06.2009 RD 1428/03 048. (1)

240450710206 CANTO GARCIA, MANUEL 00642376 MADRID 19.03.2009 RD 1428/03 048. (1)

249450521971 DIAZ LACACIJOSE CARLOS 02533266 MADRID 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

240046723223 MAIRE RICHARD GARCIA, OSCAR 02629136 MADRID 01.04.2009 90,00 RD 1428/03 167.
240450701837 MECIA GALIANO,JESUS MARIAN 03839943 MADRID 09.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.

240450798900 GONZALEZ CORDERO, BENITO 05414487 MADRID 14.06.2009 RD 1428/03 052. (1)

240450775468 DIAZ ORDOÑEZ MELGAREJO,A. 09383790 MADRID 29.05.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240450762905 VAZQUEZ ESTEVEZ, VICTORIA 09587944 MADRID 08.05.2009 300,00 RD 1428/03 048. 4
240450788359 MELCON BELTRANEARIA LUZ 09645440 MADRID 12.06.2009 RD 1428/03 052. (1)

240047337677 MARTIN PEREZ. LUCIA 11854048 MADRID 17.05.2009 150,00 RD 1428/03 003.1

240450777957 LOBATO RAMOS, SANTIAGO 11961432 MADRID 29.05.2009 RD 1428/03 048. (1)

240450738137 VALLEJO DE PAZ, MANUEL 11966018 MADRID 10.04.2009 RD 1428/03 048. (1)

240450773071 GARCIA CONESAJOSE MARIA 22421488 MADRID 24.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450751397 LOPEZ PEREZ, CARLOS 33715479 MADRID 28.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450790445 ARES TORRES, FRANCISCO JOSE 42874340 MADRID 14.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450765542 PEREZ GONZALEZ, PATRICIA M. 42878624 MADRID 10.05.2009 RD 1428/03 052. (1)
249450715479 SANCHEZ GARCIA, JOSEANTONI 50158574 MADRID 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450782163 JEREZ MARZAN, FRANCISCO J. 50827265 MADRID 04.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
249450689961 GARCIA DEL RIO.DOMINGOT 51320609 MADRID 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240700085802 FUENTE GARCIA, MILAGROS DE 51600124 MADRID 29.03.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
240047395756 LEON RICO, FLORENCIO 51662342 MADRID 03.05.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240047039824 HERNANDO SANCHEZ, EDUARDO 51982783 MADRID 14.05.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
240450755550 REY LEONATO,VANESA 71436627 MADRID 01.05.2009 200,00 RD 1428/03 052. 3
240450787010 CEREZALES GONZALEZ.JOSE M. 71521609 MADRID 07.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450783015 SONLLEVA LOPEZ, ELENA 52993764 ARAVACA 04.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450794566 TOSAR MIGUEZ, CATARINA 44819172 VILLANUEVA DEL P M 13.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450766911 SUAREZ ALVAREZ, MARIA DOLOR 09374793 MAJADAHONDA 15.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450758070 GONZALEZ MARTINOJOSE CARL 11408190 MAJADAHONDA 03.05.2009 300,00 RD 1428/03 052. 4
240450770690 MADROÑO RAFOLS, MARTA 53429754 PINTO 15.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249450651167 AVILES ROSIQUE, JESUS MARIA 53952862 RIVASVACIAMADRID 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450736914 SYMAYTO MOTOR SL B85094696 SAN FERNANDO HENARES 19.06.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
240047254486 POLO CARPINTERO, MARCON A. 07514563 SAN FERNANDO HENARES 17.05.2009 150,00 RD 1428/03 085.3
240450710917 FERNANDEZ MAGDALENO.SANTIA 07502403 SAN SEBASTIAN REYES 22.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450786326 FUERTES MARTINEZ,ANGEL 10195051 SEVILLA LA NUEVA 07.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450778019 LAZAR CREACIONES SL B81236960 TORREJON DEARDOZ 29.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249600045220 GARCIA BARAJAS, BELEN 08979744 TORREJON DEARDOZ 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450759815 ALBA BERJANO, CONCEPCION 50267884 TORREJON DEARDOZ 03.05.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
240450792880 FERNANDEZ SANCHEZ, DANIEL 53565548 TORREJON DEARDOZ 14.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450795224 ENCINAS OÑATE, CARLOS 07210767 TRES CANTOS 12.06.2009 RD 1428/03' 048. (1)
240047039770 MELON DIEZ, NURIA 09775257 VALDEMORILLO 07.05.2009 RD 1428/03 146.1 (1)
240450784111 REYES PEGUERO, CASIMIRO 50467437 VALDEMORO 06.06.2009 RD 1428/03 052. (1)
240450764859 RUIZ GOMEZ, IVAN 50475442 VALDEMORO 11.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450739221 DIAZ DE RANERO, BORJA 53391744 VILLANUEVA DE CAÑADA 13.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240450713979 FUENTES RUIZ, MANUEL 30196745 BENALMADENA COSTA 24.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240450753618 MUÑOZ FERNANDEZ, DANIEL 27344582 MARSELLA 24.04.2009 RD 1428/03 052. O
240700113755 CAMACHO VERDUGO, MARIO 53151905 NERJA 08.05.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
240700115533 CAMACHO VERDUGO, MARIO 53151905 NERJA 12.05.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
240700109405 CAMACHO VERDUGO, MARIO 53151905 NERJA 05.05.2009 RD 1428/03 130.1 (1)
240700111230 CAMACHO VERDUGO, MARIO 53151905 NERJA 07.05.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
240700111242 CAMACHOVERDUGO, MARIO 53151905 NERJA 07.05.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
249450687344 CLARO MITCHELL.TROY 25732481 TORREMOLINOS 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450761500 REALE MUSAIME, RUBEN DARIO X8888697W ELRAAL 09.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450757818 GAONA LOAIZA CONSTRUCCIONE B31740707 PAMPLONA 02.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249700058405 GARCIAVEGA,VIRGINIA 09436404 CANGAS DENARCEA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450687060 RADU, FLORIN PETROESCU X7499556S GIJON 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450783398 FERNANDEZ VEGA,JENS 10076778 GIJON 07.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450788797 LOPEZ GARCIA,JUAN BAUTISTA 10531104 GIJON 10.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240046771680 LORENZO NIETO,JOSE ESTEBAN 10818737 GIJON 02.05.2009 RD 1428/03 146.1 (1)
240450780981 CABRERA JIMENEZ, EVA MARIA 10841990 GIJON 02.06.2009 RD 1428/03 052. (!)
240047163973 ROZADA IGLESIAS, ELADIO 10855127 GIJON 06.04.2009 150,00 RD 1428/03 ¡51.2 4
240450785036 RAPOSO PEREZ,VICTOR FIDEL 10902088 GIJON 06.06.2009 RD 1428/03 052. O
240700035422 REMIS BUSTO,ADRIAN 53545478 GIJON 04.05.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
249450713793 DESCALZO GIL.VICENTE 10842632 GIJON SOMIO 04.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450730230 MATEOS FERNANDEZ, MODESTO 32879387 SAMA DE LANGREO 13.04.2009 100,00 RD 1428/03 052.
240450802599 SANCHEZ DELARENAL MIERJU XI735572S LLANERA 19.06.2009 RD 1428/03 048. O
240450791863 PALICIO GUERRERO,ALBERTO 44783825 LUGO DE LLANERA 12.06.2009 RD 1428/03 052. (1)
240450769390 GRELISA A3320395I MIERES 18.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450800840 CONFORAMA 3000 SL B74I670I6 MIERES 18.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450786879 REFORMAS Pl SL B74162553 OVIEDO 05.06.2009 RD 1428/03 048. O
240450754052 DISTRIBUCIONY GESTION DE B74199068 OVIEDO 30.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450754519 CHICON PEREZ,JORGE 09432709 OVIEDO 29.04.2009 100,00 RD 1428/03 052.
240450778603 FIGAR GOMEZ. PAULA ANA 10599270 OVIEDO 01.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450738976 REBELO ALVES, ANABELA 71729892 OVIEDO 13.04.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
249450703209 ALVAREZ SIRGO DIAZ, ROBERTO 10823107 FRESNEDA SIERO 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
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249450690070 GONZALEZ FERNANDEZ ISAAC 09420342 MARCENADO 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249450702175 CORTE CANTELI, MARIA SONIA 52614266 POLA DE SIERO .23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450783842 ANDRES FANJULJUAN CARLOS 10815487 BEDRIÑANAVILLAVIC 06.06.2009 RD 1428/03 052. (1)
240450741434 PACHECO FERNANDEZ. JOSE RAM 76716737 ALLARIZ 09.04.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450779309 RODRIGUEZ CABEZAS, MAGIN 10059171 BARBADAS 30.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240700124560 JIMENEZ JIMENEZ, JAVIER 71502891 CARBALLEDA 26.05.2009 90,00 RD 1428/03 154.
249700056755 AROLA FREIRE, GUSTAVO X3043494L O BARCO 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450774040 PEREZ OSORNO, M ANGELES 12757378 VILAMARTIN DEVALDEORRAS 23.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249046780512 ALVAREZ FERNANDEZ,TITO 71493486 CALA MAJOR 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
249600021494 PONTE BRANCA GRIJO SL B36559649 TUI 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450780970 JAMBRINAALDAMA, FRANCISCO 51860608 VIGO 02.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450789716 VERCAN MINIMIZADOS MEDIOAM B3952I66I CAMARGO 11.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240700124212 GOMEZ ORIA, JOSE LUIS 13741840 MALIAÑO 26.05.2009 RD 1428/03 041.1 (1)
240450779747 LEON CEBREROS,ANDRES DE 50841878 RUBAYO 01.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450786910 CARVALHO MADUREIRA,VICTOR X7430750W MOLLEDO 05.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240047403686 GONZALEZVIANAJONATAN 53536173 LAABADILLA 17.05.2009 RD 1428/03 092.2 (1)
240700122951 SERRANO GOMEZ,TEODOSIO 13766222 SANTANDER 25.05.2009 RD 1428/03 041.1 (1)
249450678690 JIMENEZ JIMENEZ, JUAN ANTON 72076060 SANTANDER 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240047395835 BERMUDEZ JIMENEZ,ANGELA R. 07966306 SALAMANCA 04.05.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
249450691943 MAYESI2 1971 SL B37457579 SAN PEDRO DEL VALLE 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450768476 SANCHEZ BERMEJO, M DEL PILA 08112592 SANTA MARTATORMES 16.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249600032741 RODRIGUEZALONSO, DIANA 28734462 SEVILLA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450716063 RIQUER ANTON, ALBERTO 07245197 ESPIRDO 29.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240047302705 REASCOS GUZMAN, HARVEY E. X3802706R SEGOVIA 29.04.2009 RD 1428/03 101.1 Ó)

240450785267 SANCHEZ BAUTISTA,JESUS C. 00412188 SONSOTO 08.06.2009 RD| 1428/03 048. (1)
240450759633 AIZPURUAIRIARTE, LUIS CARL 15990593 DONOSTIA 01.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249600040087 INCHAURBURU LIZARRALDE, 1. 15946299 HERNANI 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450780993 GONZALEZ PEREZ, JUAN JOSE 28939856 OÑATI 02.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450760374 ROMANO,ANTONIO X9742665A TIVISA 06.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
249600005725 INTERNOUTRANSSL B977725II CARCAIXENT 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450785140 PRANCKIENE, ILONA X37I9427M SUECA 02.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450785073 BAPTISTA DEALMEIDA.ANTONI X7455305Q BOECILLO 06.06.2009 RD 1428/03 052. (1)
240047392720 MUNTEANU, PAUL X7302802A TUDELA DE DUERO 16.05.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
240450786259 GRUPO EMPRESARIAL DE SERVI B47563424 VALLADOLID 08.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450784457 MENTA DIGITAL 3G SL B47635230 VALLADOLID 06.06.2009 RD 1428/03 052. (1)
240047451383 CERREDUELA ESCUDERO, G. 09250923 VALLADOLID 22.05.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240047153542 RODRIGO SIMON, ELENA 12405835 VALLADOLID 29.12.2008 70,00 RD 1428/03 106.2
240450743947 CATON GONZALEZ, MARIA JESUS 44904913 VALLADOLID 16.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240450757557 BILBAO EREÑO, JUAN MARIA 14591990 LLODIO 03.05.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
249450710822 ZULUETA GRADOS, IGNACIO 72724051 ABEZIA 23.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240700089595 SBAI.RACHID X336257IV VITORIA GASTEIZ 04.04.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
240450783430 ORTEGO PANCORBO, RAFAEL 16299830 VITORIA GASTEIZ 07.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450779048 ADAN ALLO, ROBERTO 18596690 VITORIA GASTEIZ 01.06.2009 RD 1428/03 048. O
249450668568 LOPEZ DIAZ, SUSANA 32657879 VITORIA GASTEIZ 13.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240047403510 POPESCU, DANIEL GEORGE X8975297F AYOO DEVIDRIALES 21.04.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
249450688580 FONTANERIA EUROPA DE BENAV B49183981 BENAVENTE 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240700127845 SCAICEANU ROBERT, IONUT X9907686E BENAVENTE 31.05.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240450802885 DUMITRACHE, EUGENIA AUNA Y0002608T BENAVENTE 21.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
249700066293 FERNANDEZ BURGO, EDUARDO J. 09731026 BENAVENTE 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240450775201 CHAMORRO PRIETO,JOSE LUIS 09765784 BENAVENTE 27.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450752870 GALLEGO PEREZ,ANGEL 11932763 BENAVENTE 23.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
240700101741 MARTINEZ ALONSO, ANGEL CARL 11953224 BENAVENTE 25.04.2009 RD 1428/03 046.1 (1)
240047270030 CALVETEANDRES,JAVIER 45680454 BENAVENTE 27.04.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
249450689500 JIMENEZ JIMENEZ, JOSE ANTON 71032847 BENAVENTE 05.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
240047395653 RAMOS GUZMAN, MARIA 71038677 BENAVENTE 22.04.2009 RD 1428/03 143.1 (.1)
240450796502 RESTAURACION VILLALPAN DO S B49205222 VILLALPANDO 12.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450783222 HERNANDEZVARA, GENARO 11706467 ZAMORA 04.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
240450794402 CALLES DOMINGUEZ.AGUSTIN 11718331 ZAMORA 13.06.2009 RD 1428/03 048. (1)
249450687459 DELOS REYES DELGADO,JOSE 44431648 ZAMORA 03.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de I 3 de enero, que la modifica, se hace pú
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes de recurso reposición, aut. resid. temporal por reagrupación familiar, prórroga 
de est. por estudios, aut. residencia permanente, tarjeta residencia familiar de español, resoluciones de expulsión (Ley Orgánica 4/2000, de I I de 
enero, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social), dictadas por la autoridad competente, a las personas que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la 
modifica, puede interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante este mismo órgano, de conformidad con los 
artículos I 16 y I 17 de la Ley citada, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León o'ante aquel 
en cuya circunscripción tenga Ud.Su domicilio, a su elección, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3, en relación con el artículo 14.1.Segunda, 

noviembre.de
Ud.Su
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ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de notificación de la presente, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.1, de la Ley últimamente citada.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Extranjería de esta Subdelegación del Gobierno.

León, 4 de agosto de 2009.—El Subdelegado del Gobierno, Francisco Álvarez Martínez.

EXPEDIENTE NOMBREYAPELLIDOS NIE/DNI/CIF PASAPORTE NACIONALIDAD LOCALIDAD FECHA RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN

REC. REPOSICIÓN EDUARDO PANTOJA GONCALVES Y0369026M BRASIL TORRE DEL BIERZO 02/04/2009 DESESTIMAR
REC. REPOSICIÓN ABDERRAHIM MERZAQ X734276SS MARRUECOS VILLAMANÍN 01/04/2009 DESESTIMAR
REC. REPOSICIÓN MARTHA SCHERER GEHLING X9994898H BRASIL LEÓN 26/06/2009 DESESTIMAR
REC. REPOSICIÓN GRACIELA DEGRAZIA GIACOMINI X9990656P BRASIL LEÓN 01/07/2009 DESESTIMAR
A.R.TEMP.R.FAMILIAR MARILAQUINO MUÑOZ X6255208J REP.DOMINICANA LEÓN 23/03/2009 DENEGAR
A.R.TEMP.R.FAMILIAR REDOUANEAMRY X366I525V MARRUECOS LUYEGO 06/05/2009 DENEGAR
A.R.TEMP.R.FAMILIAR ANDREA C.ORTlZ DE BELTRAN X2607693E REP.DOMINICANA SAN ANDRÉS RABANEDO 21/05/2009 DENEGAR
A.R.TEMP.R.FAMILIAR NBARCH OUMOUH X6366I29M MARRUECOS LEÓN 20/03/2009 DENEGAR
A.R.TEMP. R.FAMILIAR MANUEL E. REYES FUENTES X857II40Y CHILE CISTIERNA 02/07/2009 DESISTIDO
A.R.TEMP.R.FAMILIAR RAMONA ANAGLADIS MENDEZ X5886745X REP.DOMINICANA LEÓN 05/05/2009 PLAZO 10 DIAS
PRÓR.EST.ESTUDIOS ELTON RODRIGO SILVA LIMA X86262I5L BRASIL LEÓN 02/04/2009 DESISTIDO
A.R. PERMANENTE LUZA.ATEHORTUA PRADA X3385I38K COLOMBIA LEÓN 07/04/2009 TRÁM.AUDIENCIA
T.F.R. COMUNITARIO JOSÉ FCO. HERNÁNDEZ BRITO X7I38293J VENEZUELA EL FERROL 30/04/2009 EXTINGUIDA
T.F.R. COMUNITARIO BRAYNER STEVENVALENCIA MUÑOZ Y03I50I7T COLOMBIA LEÓN 30/04/2009 EXTINGUIDA
T.F.R. COMUNITARIO SAID BENEZZABOUT X5I05440S MARRUECOS LEÓN 01/07/2009 DESISTIDO
RESOL. EXPULSIÓN EHISTHOMPSON X5907I8IE NIGERIA TUDELA 17/03/2009 DENEGAR REVOCACIÓN
RESOL EXPULSIÓN RICHARD JOSE BARRETO CORNIEL X5972697B VENEZUELA PONFERRADA 29/04/2009 DENEGAR REVOCACIÓN
RESOL. EXPULSIÓN MARY DANIEL X8245497C NIGERIA CARTAGENA 28/04/2009 DENEGAR REVOCACIÓN
RESOL. EXPULSIÓN MARCELO FRANGIS FERREIRA Y0008638G BRASIL PONFERRADA 21/05/2009 DENEGAR REVOCACIÓN
RESOL. EXPULSIÓN LOVETH EHIGIAMOUSOE X6958923C NIGERIA LEÓN 15/04/2009 REVOCAR
RESOL. EXPULSIÓN MARCELIDESOUZA COSTA X7999I8IB BRASIL PONFERRADA 02/03/2009 REVOCAR
RESOL EXPULSIÓN MOHAMED MAADANI X7612946S MARRUECOS LEÓN 27/05/2009 EXPULSIÓN

7391

* * *

Intentado el trámite de notificaciones, sin resultado alguno, por el pre
sente anuncio se comunica a doña María Isabel Suárez Romero, cuyo 
último domicilio conocido fue en plaza de Santo Domingo n° 3, bajo 
D, de San Andrés del Rabanedo (León), en aplicación del art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AA.PRy del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, el Trámite de Audiencia en el procedimiento 
de denegación de la Licencia de Armas “E” (Expte.n0 11 1/2009), de la que 
es titular por hechos que constan en el expediente.

A tal efecto, de acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AA.PP. y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le concede un plazo 
de diez días para alegar cuanto estime necesario a su derecho y pre
sentar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, te
niendo a la vista el expediente por igual plazo en esta Subdelegación 
del Gobierno; dicho plazo se contará desde el día siguiente de la pu
blicación del presente anuncio.

De otra parte, le comunico, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (R.J.PAC.), según 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que el plazo máximo 
para resolver el presente procedimiento (Denegación Licencia de 
Armas) será de tres meses, a contar desde la fecha del presente es
crito, y la falta de resolución expresa produciría la caducidad, sin per
juicio de la suspensión o interrupción del plazo en los casos previs
tos en la citada Ley (artículos 42.3.a, 44.2 y 42.5 en su nueva redacción).

El texto completo del Acuerdo y del Trámite de Audiencia cons
tan en el expediente.

León, 16 de julio de 2009—El Subdelegado del Gobierno, Francisco 
Álvarez Martínez. 7324

Administración de Justicia
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Secretaría de Gobierno - Burgos

Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, en Burgos, a 20 de julio de 2009, de 

nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos.de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 101 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y art. 4 del Reglamento de Jueces de Paz (BOE 13.07.95), que 
se hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan 
a continuación, de la provincia de León.

Población Cargo Nombre

Carrizo Titular
Fresno de la Vega Sustituto
Matanza Sustituto
Pozuelo del Páramo Titular
Pozuelo del Páramo Sustituto
Reyero Sustituto
Valverde de La Virgen Sustituto
Vega de Infanzones Sustituto
Villaquilambre Sustituto

Manuel Pérez Fernández 
Maria José Andrés Reinoso 
Cayo Riol Alegre
María Milagros Muñiz Brime 
Salvador Pisabarro Alonso 
Leonor Alonso Alonso 
AntonioVillaverde del Río 
Jorge Carballo Álvarez

Gonzalo Francisco González Gayón

El nombramiento será para un periodo de cuatro años, a con
tar desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo ju
ramento o promesa del cargo ante el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos,a 22 de julio de 2009—El Secretario de Gobierno, Ildefonso 
Perrero Pastrana. 7266

Sala de lo Contencioso-Administrativo — Valladolid

SECCIÓN 001

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés 
directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber que por 
Funerarias Leonesas, SA, se ha formulado recurso contencioso-admi- 

sustitutos.de
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nistrativo contra la desestimación presunta de la Mancomunidad 
Municipal de Servicios Funerarios y de Cementerio Serfunle del re
curso de reposición interpuesto contra los acuerdos adoptados en 
sesiones de 22 de noviembre de 2007 y 24 de enero de 2008, regu
ladores de los precios públicos funerarios, recurso al que ha corres
pondido el número procedimiento ordinario 1008/2009.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a 
los artículos 49 y 50, en relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer en el plazo de 
nueve días como codemandados en indicado recurso.

EnValladolid.a 23 de julio de 2OO9.-La Secretaria Judicial (ilegible).
7327

Juzgados de Primera Instancia
NÚMEROTRES DE LEÓN

73480.
NIC:24089 I 0007660/2009.
Procedimiento:Verbal desahucio falta pago 794/2009.
Sobre: Otras materias.
De: Luis González Rodríguez.
Procuradora: María Lourdes CrespoToral.
Contra: Alfonso Vicente Gortez.
Procurador/a:Sin profesional asignado.

EDICTO

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia número 179/09.

León, a martes, 30 de junio de 2009.

Don José Manuel Soto Guitián, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de León y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio de desahucio de finca urbana por falta de pago y re
clamación de cantidad número 794/2009, seguido entre partes, de una como 
actora, Luis González Rodríguez, representado por la procuradora Sra. 
CrespoToral y asistido por el letrado Se López-Contreras Martínez,y de 
otra, como demandada,Alfonso Vicente Gortéz, que no comparece.

Fallo:
Que estimando la demanda presentada por la procuradora 

CrespoToral, en nombre y representación de Luis González Rodríguez, 
contra Alfonso Vicente Gortez, debo declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento celebrado por ambas partes sobre el inmue
ble sito en León, en la calle Sahagún, n.° 30, primero izquierda; y con
deno al demandado a estar y pasar por esta declaración, a que desaloje 
dicho inmueble en el plazo legal, bajo apercibimiento de lanzamiento; 
igualmente debo condenar y condeno al demandado a que abone a 
la actora la cantidad de 2.400 euros, más los intereses legales desde 
la interpelación judicial, así como las cantidades que se devenguen 
en lo sucesivo hasta la fecha de la efectiva devolución de la posesión 
mediante la entrega formal de llaves o lanzamiento judicial, e imponiendo 
expresamente a dicho demandado las costas procesales.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación ante 
la llma.Audiencia Provincial de León en el plazo de cinco días desde 
su notificación.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgada en Primera 
Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y, para que sirva de notificación y citación a los herederos desco
nocidos de Alfonso Vicente Gortez.se expide la presente en León, a 
I de julio de 2009.—El/la Secretario (ilegible).

6959 36,80 euros

NÚMERO OCHO DE LEÓN

13550.
NIG:24089 42 I 2009 0004242.
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 

0000398/2009.

Sobre: Otras materias.
De:Aquilino Cambero Arteaga, Gregorio Vega García.
Procuradora: María Flor Huerga Huerga, María Flor Huerga 

Huerga.

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número ocho 
de León.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento ex

pediente de dominio. Reanudación del tracto 398/2009, a instancia 
de Aquilino Cambero Arteaga y Gregorio Vega García, expediente 
de dominio para la reanudación del tracto sucesivo, de las siguien
tes fincas:

Urbana.-Finca de reemplazo, parcela I I del polígono I (en el catas
tro, polígono 101, por ser de concentración), sita en Valderas, en el pa
raje Valdelasmoscas, Ayuntamiento deValderas.de una superficie de 
cuatro hectáreas sesenta y seis áreas y cuarenta centiáreas (46.640 
metros cuadrados), que linda: norte, camino de servicio; sur, desagüe; 
este, la 12 de María Domínguez López y oeste, la 10 de Faustino 
Sevillano Cuadrado.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de 
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez 
días siguientes a la publicación de este (edicto puedan comparecer 
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En León, a 15 de julio de 2OO9.-La Secretaria Judicial (ilegible).
7064 24,00 euros

NÚMERO NUEVE DE LEÓN

A431 B.
NIG: 24089 I 0004690/2007.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 406/2007.
Sobre: Otras materias.
De: CP Santo Tirso 10.
Procuradora: María Soledad Taranilla Fernández.
Contra: Carlos González Rodríguez, Elsa Carmen González 

Torres.
Procurador: Nuria Revuelta Merino, sin profesional asignado.

EDICTO

Doña Yolanda Infante Ortiz, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número nueve de León, hace saber:
Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha, 

dictado en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 406/2007, 
que se sigue en este Juzgado a instancia de CP Santo Tirso 10, de 
León, representado por María Soledad Taranilla Fernández, contra 
Carlos González Rodríguez y Elsa Carmen González Torres, en recla
mación de 3.289,39 euros de principal, 64,18 euros de intereses ven
cidos, más 744,00 euros fijados prudencialmente para intereses y 
costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, con antelación de veinte días cuando menos, de la siguiente 
finca propiedad del ejecutado:

Finca urbana, sita en la C/ Santo Tirso, n.° 10, I.° D, de León. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número tres de León, al tomo 
1914, libro 255, folio 75, sección I ,a B, finca 7055.

La subasta se celebrará el próximo día 23 de septiembre a las 
12.15 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle El 
Cid, n.° 20.Tfno. 987 876 525, conforme con las siguientes condiciones:

I ,a.-La finca embargada ha sido valorada en I 14.186,00 euros, y una 
vez practicada la liquidación de cargas.su valoración a efecto de su
basta es de 80.032,12 euros.

2. a.-La certificación registra! y, en su caso, la titulación del inmue
ble o inmuebles que se subastan estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

3. a.-Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación existente o que no existan títulos.

4. a.-Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose por el solo hecho 

Gortez.se
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de participar en la subasta, que el lidiador los admite y queda su
brogado en la responsabi.idad derivada de aquellos, si el remate se ad
judicare a su favor.

5. a.-Para tomar parte en la subasta los postores deberán deposi
tar, previamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en la entidad Banesto, cuenta n.° 2715 0000 05 0406 07, el 30% 
del valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose las cantida
des, una vez aprobado el remate, a aquellos que participen en la 
misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento 
a disposición del Juzgado para el caso en que el rematante no consig
nare el resto del precio, debiendo consignar asimismo en dicho res
guardo si, en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o 
en parte a un tercero, identificándole adecuadamente.

6. a.-Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que se deberá 
acompañar el resguardo de haber realizado la consignación a que 
se refiere la condición anterior, los cuales serán abiertos al inicio 
de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
oralmente.

7. a.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad de 
ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar parte en la subasta 
solo cuando existan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que hi
cieren.

8. a.-Para el caso de que se hagan posturas que no superen al 
menos el 50% del valor de tasación o aun siendo inferior cubran, al 
menos, la cantidad por la que se ha despachado ejecución, incluyendo 
la previsión para intereses y costas, no se aprobará el remate salvo que 
el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las circunstancias concurren
tes en el procedimiento.

9. a.-EI inmueble se encuentra ocupado.

10. L-EI presente edicto estará expuesto en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta la 
fecha de celebración de la subasta.

I l.a.-Para el caso de que la notificación del señalamiento al eje
cutado resultante infructuoso por encontrarse en ignorado para
dero, sirva la presente de notificación edictal para el mismo.

I2.a.-En el supuesto que por causa de fuerza mayor no pudiere 
llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, se celebrará el día 
siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en León, a I 
de julio de 2OO9.-La Secretaria,Yolanda Infante Ortiz.

7160 72,00 euros

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NÚMERO DOS DE BENAVENTE

52600.
Juicio de faltas: 65/2008.
Número de identificación único: 49021 2 0201280/2006.

EDICTO

Doña María Rosa Cando García, Secretaria del Juzgado de Instrucción 
número dos de Benavente.

Doy fe y testimonio:

Que en el juicio de faltas número 65/2008, se ha acordado citar 
para el 14 de septiembre a las 12.15 horas a Jesús Aguión Vega, en 
calidad de denunciado por falta de coacciones o vejaciones, igual
mente se ha acordado citar para el mismo día y hora al represen
tante legal de El Buda del Moroso, para que comparezca ante este 
Juzgado en calidad de responsable civil, y se les hace saber que debe
rán comparecer ai acto del juicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse (testigos,documentos,peritos...) y que po
drán acudir asistidos de letrado, si bien ese no es preceptivo.

Apercibiéndoles que de residir en ese término municipal, y no 
comparecer ni alegar justa causa que se lo impidan, podrá imponér

seles una multa, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho y que, en caso de residir fuera de este término, podrá dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar a otra persona para 
que presente en dicho acto las pruebas de descargo que tuviere, 
conforme a lo dispuesto en el art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a Jesús Aguión Vega y ai re
presentante legal del Buda del Moroso, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, expido el presente en Benavente, a 22 de julio de 2OO9.-La 
Secretaria, María Rosa Cando García. 1T11

Juzgados de lo Social
NÚMERO UNO DE LEÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 0000594/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Recuperación de Materiales 
Diversos, SA, contra la empresa Miguel Angel Álvarez Mieres, Fondo 

de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:
Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presentada, con la que se for

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro correspondiente 
y cítese a las partes para el acto de conciliación y en su caso juicio, en 
única convocatoria, señalándose el día 23 de febrero de 2010 a las 
I 1.05 horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Hágase entrega a la demandada de copia de la demanda presentada 
y resto de los documentos, y adviértase a las partes de lo dispuesto 
en los arts. 82.2 y 83 de la LPL De tratarse de un proceso de Seguridad 
Social estese a lo dispuesto en el art. 142 de la LPL.

A los otrosíes, como se interesa. Se requiere al demandado para 
que comparezca al acto de juicio para la práctica de interrogatorio de 
parte.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndose que frente 
a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días há
biles ante este Juzgado (art. 184-1 de la LPL y 451 y ss. de la LEC).

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Miguel Ángel 

Álvarez Mieres, en ignorado paradero, expido la presente para su in

serción en el Boletín Oficial de la Provincia.
En León, a 23 de julio de 2009.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón. 7366

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 0000193/2009, de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Ourkha Abdellah, contra la em
presa Alvarez Pérez Jesica, sobre ordinario.se ha dictado la siguiente:

Dispongo:
Primero: Despachar la ejecución solicitada por Ourkha Abdellah, 

contra Álvarez Pérez Jesica, por un importe de 1.274,59 euros de 

principal más ... euros y 100,00 euros para costas e intereses que 
se fijan provisionalmente.

Segundo: Requerir a la parte ejecutante para que aporte el DNI 
de la ejecutada.

Tercero:Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos 
4o y 5.°,de esta resolución y de las consecuencias de su incumpli
miento que se detillan en el razonamiento 6.° y que podrán dar lugar 

ordinario.se
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a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta 601,01 euros 
por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando 
la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados en el- 
razonamiento jurídico 7.°.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición, a presen

tar en este Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábiles siguien
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi- 
dad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la LPL y 451 y ss. de la 
LEC).

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Alvarez Pérez 
Jesica, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 23 de julio de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate-de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón. 7367

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 0000168/2009, de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Johana Llamas Escapa, contra la 
empresa Eduardo AndrésTestón, sobre ordinario, se ha dictado la si
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Eduardo AndrésTestón en situación de 
insolvencia total, con carácter provisional, por importe de 5.650,3 I 
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro
visional.

B) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspon
diente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se co
nocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposi
ción, en el plazo de cinco días hábiles, ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Eduardo 
AndrésTestón, en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 24 de julio de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón. 7365

NÚMERO UNO DE PONFERRADA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 0000271/2009, de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de María del Mar Feliz Carro, con
tra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Berciana de Papel, SL, 
sobre ordinario.se ha dictado sentencia núm. 262/09, cuya parte dis
positiva es como sigue:

Que estimando la demanda interpuesta por María del Mar Feliz 
Carro, frente a la empresa Berciana de Papel, SL y el Fondo de Garantía 
Salarial (Fogasa), debo condenar y condeno a la empresa demandada 
a abonar al actor la cantidad de cinco mil quinientos veintisiete euros 

con treinta céntimos (5.527,30 euros), que será incrementada con 
el 10% de interés desde la interposición de la demanda.

En cuanto al Fogasa, este organismo estará a la responsabilidad 
legalmente establecida para él.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti
ficación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se le practique la notificación.Adviértase igualmente al recu
rrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público 
de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 
150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto, a nombre de este 

Juzgado con el núm. 2146000065271/09, acreditando mediante la 
presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido 
hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido 
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta en Banesto, a nombre de este 
Juzgado, con el núm. 2146000065271/09, la cantidad objeto de con
dena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga 
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente 
deberá designar letrado para la tramitación del recurso, al momento 
de anunciarlo.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Berciana de Papel, 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En Ponferrada, a 20 de julio de 2009.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual. 7243

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 0000270/2009, de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Andrés Velasco López, contra 
la empresa Pizarras Nano, SL, sobre ordinario, se ha dictado la si
guiente:

Que estimando la demanda interpuesta por Andrés Velasco López, 
frente a la empresa Pizarras Nano, SL y el Fondo de Garantía Salarial, 
debo condenar y condeno a los demandados a abonar al actor la 
cantidad de dos mil ciento cuarenta y dos euros con cuarenta y un cén
timos (2.142,41 euros), cantidad que será incrementada con e1 10% 
de interés desde la interposición de la demanda.

En cuanto al Fogasa, este organismo estará a la responsabilidad 
legalmente establecida para él.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti
ficación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se le practique la notificación.Adviértase igualmente ai recu
rrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público 
de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 
150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto, a nombre de este 

Juzgado con el núm. 2146/0000/65/0270/09, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo compren
dido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta en Banesto, a 
nombre de este juzgado, con el núm. 2146000065027009, la canti-

ordinario.se
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dad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha canti
dad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del ava
lista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Pizarras Nano, 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En Ponferrada, a 20 de julio de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual. 7242

* * *

NIC: 241 15 44 4 2009 0100293.
07410.
N.° autos: Demanda 0000276/2009.
Materia: Ordinario.
Demandante: Eva Martínez López.
Demandados: Fogasa, Berciana de Papel, SL.

EDICTO

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario de lo Social número uno de 
Ponferrada, hago saber:

Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 
en el proceso seguido a instancia de Eva Martínez López, contra 
Fogasa, Berciana de Papel, SL, en reclamación por ordinario, regis
trado con el número 276/2009, se ha acordado citar a Berciana de Papel, 
SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 5 de no
viembre de 2009 a las 12.20 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social 
número uno, sito en avda. Huertas de Sacramento, 14, planta 2, debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos 'os medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Berciana de Papel, SL, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ponferrada, 22 de julio de 2009.—El Secretario Judicial, Sergio 
Ruiz Pascual. 7239

* * *

NIC: 241 15 44 4 2009 0100203.
07410.
N.° autos: Demanda 0000193/2009.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Bruno Álvarez Morán.
Demandados: Inss y Tesorería, Mutua Intercomarcal, Lincos 

Edificas, SL.

EDICTO

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario de lo Social número uno de 
Ponferrada, hago saber:
Que por providencia dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Bruno Álvarez Morán, contra Inss y Tesorería, 
Mutua Intercomarcal, Lincos Edificas, SL, en reclamación por seguri
dad social, registrado con el número 0000193/2009, se ha acordado 
citar a Lincos Edificas, SL, en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 14 de octubre a las 12.00 horas, para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social 
número uno, sito en avda. Huertas de Sacramento, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Lincos Edificas, SL, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ponferrada, a 21 de julio de 2009.—El Secretario Judicial, Sergio 
Ruiz Pascual. 7240

Anuncios Urgentes
Excma. Diputación Provincial de León

ANUNCIO

Habiéndose detectado un error en la tramitación de los expe
dientes para llevar a cabo la Contratación de las obras que a continua
ción se relacionan, cuyo anuncio de licitación fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia n° 145, de 4 de agosto del corriente, 
se retiran las mismas de la indicada licitación, para su subsanación, 
quedando por tanto sin efecto la licitación convocada.

Obra
Tipo de 
licitación

Plazo ejec, 
(meses)

Fianza 
provisional

FCL2009 N° 142. Carretera Trabadelo 
a Pradela 2a Fase 278. II 7,00 € Seis 8.343,51 €
FCL 2009 N° 143. Carretera Carneros 
aVillamejil 3a Fase 250.000,00 € Seis 7.500,00 €
PP 2009 n° 82. Carretera San Román de 
la Vega por Nistal a la Autovía A6 250.000,00 € Seis 7.500,00 €
FAMPRO 2009 N° 1. Carretera Cacabelos x 
aArborbuena 240.000,00 € Seis 7.200,00 €

León, 6 de agosto de 2009.—El Presidente en funciones, Cipriano
Elias Martínez Álvarez. 7551

Ayuntamiento deVillazanzo deValderaduey
A instancia del Sr. Presidente de la Junta Vecinal de Villavelasco 

deValderaduey se incoa expediente de autorización de uso de suelo 
para concesión de licencia urbanística para ejecución de obra de 
paso sobre arroyo Isil las, sito en suelo rústico, polígono 224, parcela 
5637, enVillavelasco deValderaduey (término municipal deVillazanzo 
deValderaduey), conforme a proyecto técnico redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Rafael Rodríguez 
Gutiérrez.

Por lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
25.21 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León 5 /1999, de 8 de 
abril de I 999, se hace público a fin de que quienes se consideren 
afectados por este expediente puedan formular las alegaciones que 
estimen pertinentes ante la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
plazo de quince días a contar desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Villazanzo deValderaduey, 15 de julio de 2009.-EI Alcalde, Félix Pacho 
Pacho.
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